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S U M A R I O

Parte oíiciaL

Presidencia del Directorio Militar.

dccrelo {rec4ífícadq) disponiendo 
que en lo sucesivo el h it ende ni e ge- \ 
neral de la Armada asuma ¿os car
gos de Intendente generaly Ordena-, 
dor general de Fagos e Inspector 
general de los Sermcios eíujyiómico- 
adniinisirativos de la misma, y que 

■ ios destinos de IniendanCes y Orde
nadores de Pagos de los tres Depar
tamentos maritimos y  el de. In ter
ventor central sean desempeñados 
por los cuatro Intendentes que figu" 
van en la actual plantilla del Caer- 

Administrativo de la Armada,— 
Í95*

Otro exentos del ¿fnpuesto
del T iw .bred^'qK ^se refiere el ar- 

' iicAÚo i 38 de m im 
puesto las renovaciones^ñd'''qu^hii- 
biere lugar en la cuenta de creditPi 
autorizada por el Real decreto de 29 
de Marzo último, y abierta a La Man- 
comtohdad de Caioluñn con el .aval 
d^.l .Gobierno.-—Página í 9q.

Otro disponiendo que las plazas de 
Secretarios generales, Oficiales ma
yores y  Oficiales primeros de las 

. Universidades del Reino, que no lo 
. hayan sido todavía, queden incor
poradas a- las clases de análogos, 
sueldos del Minisl^-rio de Instruo- 
ción pública e incliúdos los funcio
narios que las sirmcn en el escala
fón del persojml administrativo del 
referido Mínisterío. —  Páginas 195 
y  195,

Otro declarando privado a D. Luis 
Fernando María Zacarías de Or- 
leans y de Barbón de las preem i
nencias, honores y demás d istm -  
ciones correspondientes a la .jerar
quía de Infante de España, así co

rno, de. la Gran- Cruz de Carlos III  
y  de ia dignidad de Primer Caba
llero Maesivanie de la Pie a l de Gra
nada.— Página 196.

Otro concediendo itn sziplemcnto de 
crédito de 51.069.601 pesetas al ca-̂  
píiulo arlículo único, Servicios 
da Artüleria", del vigente Presu
puesto de gastos de la S.écción i9, 
'^Acción en Marruecos. M inillerio 

‘ de la Guerra''.— Páginas 193 1/197. 
Otro concediendo dos suplementos de 

crédito, importantes 410.000 pese- 
• tas y 10 inillones de pesetas, a la 
Sección 4.* ■'^Ministerio de la Gue
rra'^, para atender a los gastos qne 
Se indican.— Página 197.

Otro caikcedieiido un crédito extraor
dinario de SOO.OOQ pesetas al vigente 
presupuesto del Ministerio de la 
Gu^erra, para atender a los gastas 
que se mencionan.—-Página 197. 

Otro ídem id. id. de 1.185.736 pesetas 
,a l vigc-aie }',resupxfesto de gastos de 

la Sección 13, "'Acción en Marrxie- 
cos- MmisSrrio de M a r in a " p a r a  
atender* a los gastos que se indican. 
Página 197.

Real (míen delcrndnando el alcance 
y aplicación que debe darse a la de 

Agosto, relativa a la incorpo- 
Esoala auxiliar en la 

'plüntülaaéF^crsonal del\Minisierio 
InstruCción^'púIMica y Bellas A r

tes de los Auxiliar e ^ E s ^ ib ie  ni es. y 
Mecanógrafos que en pró'fd-jdad y  
con carácter cventnal o interino 
brahan sus remuneraciones pOr dis 
tintos conoeptos del Presupuesto de 
í9r22-23.~Página 197.

Otras disponiendo, se ' abran concur
sos públicos para- la adquisición de 

' material pedagógico que se indica 
con destino a las Escuelas naciona
les de primera enseñanza^—Pági- 
iH¡s 197 a 199.

Otra autorizando la • celebración eni 
YaUadolid de un curso de perfec
cionamiento para Maestros y Maes^ 
tras nacionales, con arreglo a las 
condiciones que se insertan.-—Pági
na 199.

Otra ídem en Madrid un curso de per-^ 
feccionamiento de Agricultura para 
Maestros, con arreglo a las condi
ciones que se indican.— Página 2 0 0 . 

Otra ampliando por tres meses más el 
plazo fijado por el artículo i."" del' 
Real decreto de 15 de Julio del aña 
actual para una información escri
ta, coyi el fin  de preparar el ordeM 
namienío juHdico da in. Casa CO'̂

' mercial.— Página 2 0 0 . '
Otra disponiendo que durante la au-^ 

senda  del Subsecretario del Minis-, 
terio de instrucción pública y  . De-> 
lias Artes, se encargue del dcspa-^ 
cho ordinario de los asuntos del 
mismo el Director general del Ins
titu to  Geográfico.-—Página 200.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

. Gracia y  Justicia. ”
Real orden nombrando para la Secre-^ 

taría del Juzgado de primera in:s-< ■ 
tanda  del distrito del Sur, de A li^  
cante., a D. Nicasio Indolecio .Lina
res Barrientos, Secretario judiciái 

 ̂ de Béjar.— páginas 20 0  y 2 0 1 .
Otra concediejido la excedencia a don 

Enrique fíernámiez Deza, Jefe áe 
Segunda, clase del Cuerpo de Pri-t. 
siones, con destino en la de CgldcLS, 
de Beyes.— Página 201.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe  
de Prisión de segunda víase a don 
Braulio Olinares Mateos, O fkia l de 
la^Prisión de Badajoz.— Página 201. 

Otrd^pzid^undo a D. José pSauzano Po
m a r e s ,  "xoefde la Prisión de Mon- 
■ ' féí/río.—
Otra promoviendo de Jefe

de prisión de segunda ' d.el
Cuerpo de Prisiones a D.
Díaz Pérez, Oficial electo de la P ri-  ̂
sión de El Escorial, destinándolo a  
la de Nava del Rey.— Página 201. ,

Guerra.
Real orden disponiendo sean lic e n c ia  

dos, pasaportánd.ohis rinxa H punto
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de su residencia, los individuos 
pertenecientes al Tercio de Extran
jeros que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 2 0 1 .

Otra, circular, disponiendo les sean 
liquidados sus devengos al tipo de 
dietas y viáticos establecidos por el 

V Real decreto de áj de Hmjo del año 
actual, al personal nombrado para 
las concisiones' al ' extranjero' por la 
Real orden de 5 de , Abril últinio 
froO . ñtíwero 81 2 0 1 .

Marina, .

Real orden confiriendo comisión para 
el extranjero aP Teniente de navio 
D. Manuel de la Sierra y Bus tamaño- 
te,— Páginas 201  y  2 0 2 .

Otra aprobando la conxísión llesem’- , 
jdeñMa/'lBn esta Corté el jCkpüáxi 

frag^ta,Aj}pFrcmeUco Javier dg 
' y-:Oon^áM%, Agregado fim a l en 

i,4.págín4y202, m ' ■;

■fieal orden declarando que los enva
ses de Jiojadclat a a que hace refe-  

 ̂ Tjencia el 'párrafo primero de la dis- 
./pasícián;:^^ del Arancel vigente, son 
' ios ile hojadeíata _en blanco^ aumque 

estén troqxo'lxidós, y  que, par consi- 
guicní-e, los que se, importen Mlo-^ 
(prafiados no gozan del réginien de 

, importación tcmpoi^al.-^Página 2 0 2 . 
Otra au i ¿erizando la lib re in írodm - 

ción exclnsivamente de la sardina 
giie 'sra transportada n .los- picertos 
del lítorvl por embarcaciones que la 

- rVcdhany én de transbordo-,^
de pósqueros ' también ' españoles, 
dondequiej^a que se hallen pescan- 

 ̂ do:--T^dghtaAm2. y  2m . ^
'0t)Xi cQ‘médiend:.b a Ig Sociédad Peirb-%

" H ferdE^páñold la instalación de y n  
depósito ¿omercial de petróleos, ga- 

- w lk m  . f  :: ostros cm bustU déA  en 4  
-puerto ^ev iU a ^P a g m a  ‘ 203.  ̂ ^

0 tra  prorrogando por %in mes la licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfriUando J2. Claudio. Moyano Am -  
piidia, Jefe de Negociado de scgun- 

"^da clase, con destino en el Negociado' 
' de Alcoholes de la provincia de A a- 

ÍRidoMd~-Paqinas 21)̂ 0 y ' • 
0J/T4 ídem M. {d, que se cncuerUra dié-. 

frutancli) D. lUifael C astor. ¡boulo, 
Auxilia?' (le pm néra clt¿)e, con des 

: iiná  eh la Ádrainistración de RenJds 
pú.b ticas i en. ’ Id provvnbid de Lérida. 
L á g in a p ^ , . ,

0 tra  ídem id. id q m  se cncm H tm  dis
frutando doña Dolores Martínez 

\.Qarda-ÁrgudQ, Auxiliar de primera 
elase, con dLestmo .en la T e so re n a -  
Coníacluría de dTac'íewin do. la pr^ 
pm cia  de C m m a .-^ P ig im

In s tr jc d ó n  pública y Bellas A ltes

Real orden autorizando el uso legal y 
libre circulación en España de la 
halaxiza automática, de forma aba
nico, de 10 kilugramos de alcance, 
constvuúla por ia Casa ''Sorcn WÍ5 - 
torf de .Copenliaaice-— Página
204'

Otra concediendo a la Inspectora de 
.. Primeva énsefianza de ’ Canarias, 

doñg Matilde IIu íci y Nabat, pró
rroga de un año a la consideración 
de pensionada que acia(dmcnte dis
fru ta  en los Estados Uniaos.— Pá
gina 204.

Otra amortizando una dotación de 
' 7.000 pesetas en el escalafón de Ca
tedráticos.— Página 204.

Otra autorizando a D. Agapito A r- 
güelles Terán para que empiece a 
hacer uso da gn pcrtsión el día 

:.de Enero del año próximo.—P á g i-. 
C ñas 204 y 205r 
Qtra concediendo uim pensión al 

tranjero a D, Javier Ruíz Aímcmsa; 
funcioiiario 'del Cuerpo facultativo  

■ d e . Estadísticá y  auxilias^ d.el Con
sejo de Trabajo.— Página 205.

Otra ascendiendo a D. Camilo G-onzá- 
■' tez y  Gonzálezp-Auadlia/' de la Fa

cultad de Medicina de Cía Universi
dad de Sevilla, al 'número 108 del 
escalogón de Auxüía-res universíta- 
TÍOS.-^Página 205.

Otro, aceptando la renuncia presenta
da  por D: Jaime Bayo y  Pont del 

• cargo d e ' Secretario do la Escuela 
Superior de Arquitectura de Bar- 
ce lo n-a.-E-página'20ñ.

Otra ampUaxido hasta él día 15 del 
'm es actual el plazo' de m atrícu la  
con. derechos ordinarios en las Es
cuelas de Arquitéciura de Madrid y  
de Barceldna.---Página Z'úb.

Otra disponiendo ascienda al sueldo 
de 6.000 pesetas anuales D. E nri
que. PéUicer y del Corral,  ̂funcio
nario 'de la' Sección Adm inisfrátiva  
de La' Cor uña,—-Página 205.

Otra nombrando á D, . Enrique López 
. .Tudela Dele gado ves pañol en' La Ew.- 

posición de A ltes Decorativas e In 
dustriales Modernas que ha do ce^ 
lebrarse en París en la primavera 
del. año próximo. — Páginas 205 y
m :  \ ■

í  omento.

Real orden deélarmida - amortfzí 
' en el Cuerpo de Guarde?:0^^füTestal 

las plazas vacantes indican.
Página 2m  

. Otra prQrr¡[géntdo por dos años, a par
tir  ddíMi 9 del m,es actual, lá sus- 

ón del derecho de registro de 
minas en la provincia de Burgos —̂ 
Página 206, , ' ' '

Trabajo, Comercio e Industm .
Real orden disponiendo que la entidad 

de seguros ''Mediterránea'' contraía 
rotüra de cristales, sea inscrita en 
el Registro creado por é l  articu
lo id  de la. ley de Seyaros de 14 cíe 
Mayo de i 908.—Página 20>6 

Otxa .xesQlviemlo instancia de Ja Aso^ 
ciación . Nacional de Importadores^ 
de Aiitomóvilcs: solicitando autori
zación po,ra agregar al párrojfo D)' 
del artíciilo 21 de stiS' Estatuios, los 
ingresos que perciba por los visa
dos de facturas y  docAiraen tas^ (le 
origen ele los autonióviles que en-  ̂
tren en Éspcma,—~Pá,ginas 2 0 0  y 207* 

Otra concediendo a D. Faustino Gar-. 
cía- Bernardo y Nosti la excedencia 
en el cargo de Profesor de término 
de la Escúdela ludUstriol de Dejar 

-• {Salamanca}.— Página 207.
Qlra ídem a B. Enrirgue Romero de la 

Resurrección la excedencia en el 
. car (JO de A.uxiUar de ptiniera clase 

■ ■ íd e  este Bepajdamento.— Pd(pinar2Q7i. 
Otra ídem a D. Fernando M um ve y 

Cardona la excedencia en el cargo 
de A.uj:iUar de primera clase de

• este Departamento. —  Páginas' 207
4 /2 0 8 .:

Administración central. '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES '
H a c ie n d a —  SuRsecretaría. — Catastro 

d-O; Rústica.—Ax.ñunciando la provU 
sión por concurso de las plazas de 
Ingerúevos Jefes (jet Catastro de 
R ústim  en las provincias de Jaén, 
Gvmiada,. Alicante y la de Conser-, 
vador ,de J(jén.— Págijia 208.

Direcckm  general de la Deada y Gia-¡ 
ees paAivíis.— Disponiendo que des-.

■ de el día 20 del mes actual se adini-.
. tan las cupones dC' la Deudas y emD 

sion.es que . $e indican - y  los título^ 
arnartizados de las mismas^—PágD 
na  2d8 ,. ' : .

G o b e r n a g ió n .— Dirnc-cián general úi 
' Administración.—Tribunal ée Gp.o-: 

s'ieiones para ingreso en la primera^; 
de las categorías del Cuerpo 
eretarios de
mendo que el d íoF A éle  Noviembre 
próximo, aB/(^-Xnnco de la tardé, 
verifi^pxírm l segundo ílainamimto 

efectuar los primeros ejercicio^
^  de- las citadas oposiciones•■'-‘r̂ Pági-. , 

na 2Á)8̂  ̂ ■■ . s . i
A n e x o  ' i.®— B ot.s a . —  S u b a s t a b a — A d -?

MlxVÍSTRÁCIÓN - ñROVíNGlAR.—• AnUNH 
CIOS OEIGIALES. ■

A n e x o  2.®— E d i c t o s .  ■
A n e x o  3 .® ~ T p jB ü N Á t i S u p r e m o .-—Sa la

de lo Criminal.—Frincipio del
_ g a ^  ; - '. -
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PARTE GFICL

B. M- el- R e t Dq9  Alfonso XIII 
(q. D. g:.)> B. M. la Reina Doña ¥ie,tG.- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe, de 
Asiiirias ,0: Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, coatinúajLi 
Sin novedad en .su impoxHanie • salud.

PRESIiEM£lá'B£L,.IMIECTORK) 
. i l L í I A R  ■ ■

naoi endose padeeido- im  error do 
copia al insertar en la G acota del día 
8  del actual el siguiente Real decre
to, se reproduce diebidámente rec ti
ficado:

■ ■ EXPOSIGION, :
B'EÑQR:-Por Pteales ordenes de 26 

’de Julio  y 2 0  de A.gosto del co rrien - 
. te año, d ic tadas p a ra  cum plir en la  
A rm ada la reg la  segunda del Real 
decreto de feclra 23 del p rim ero  de  ̂
los citados meses,- la p la n tilla  de. 
Oficiales generales del' Cuerpo ad 
m in istra tivo  dé la A rm ada iva que
dado reducida a un In tenden te  g e - 
Tieral y cuatro  In iendeiites, y como 
los cargos a -ejercer po r éstos ' son 
ci n é o, a t e n  o r  de I o 1 e g i s 1 a do h a s t a 
ía fecha, se hace preciso  í i ja r  los 
destinos a des em peñar em lo- suco-' 
sivo por los In tenden tes, a tribuyeri- 

' do al In tenden te  general, cómo ca~ ' 
tegoría  m áxim a del Cuerpo, todas' 
las m ás im p o rtan tes  facü ltades in
heren tes al éjorcicio  de la gestión  
éconóm ico-ádm inistrativá del Ramo, 
siendo al propio tiem po In sp ec to r 
g enera l de los servicios en la m is 
ma form a que las e je rc ían  de a n ti
guo en la A rm ada.

Lo ex:puesLo m otiva el sigu ien te  
proyecto  de Real . decreto • que m e 
honro  en. som eter a la  aprobación  

- de V. M,
Madrid, 6 de O ctubre de 1924,

.SSRCR-: . .

A, L. H, de Y. M.,,
Antonio Maga ;̂ y Peiis*,

REAL DECRETO' .
A p ro p u esta  del Je fe  del G obier

no, P residen te  del D irectorio , M ili- 
. ta r, y de acüerdO' con éste,

Yengo en deoreiar lo sigutente: 
Articulo 1,® En lo sucesivo,; el 

IntQ:ndente general de la. Armada 
asumirá los cargos de. Intendente; 
generab Ordenador generaL de pa
gos é Inspector géneíral de. los ser- 
■vkios económ ioo-adm inisirativoa de  
la  misma.

A rtículo 2.® Los, destinos- de I n 
tendentes y Ordénad'Qres de p a g o s  d o  

los tre s  D epartam en tos m arítim os y 
el da In te rv en to r cen tra l se rán  des
em peñados por los cuatro  In tenden
tes que figuran  en la ac tual p la n 
tilla  del C uerpo ad m in istra thm  de 
la  A rm ada.

Dado en Palacio  a seis de O ctu
bre de m il novecienios vein tlQ uatra.

. .ALFONSO
JEí Presidente interino del D irceíoH o MlUtar,

Antonio Magaz y

EXPOSICION 
SEÑOR;. En atención a las circuns

tancias especiales y siGgularí-sima,s 
que concurren en la operación de 
cuenta de crédito., réálizada 'p o r  la 
Maneornunidad do Cataluña' -con el 
Banco de España, media.ndo el aval 
dd  Gebieruo, autorizada por el Real 
decreto de 29 de Marzo d d  corriente 
año, subsistiondo los mismos motivos 
que justificaron aquella disposición y 
téniendo en cuenta que cualquiera in
cidencia fiscal que pudiera ' alterar la 
normalidad jüríd ica deb contrato po
dría recaer sobre el-avalista, el Direc
torio Militar, atento tamibiéa a coadyu
var a una gestión que se ejerce a riom- 
bre del más puro patri'otiémo, se hon
ra, como complemento del citado Real 
decreto, en someter a la, aprobación 
da Y, M. el siguiente. ¡

Madrid,, 9- -de Oc-tubre' de 1924. L. ^

SEÑORr  ̂ '
: A L . R. P. de V. M.»

Antonio Magaz y P krsT

• REAL DECRETO ■

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino .del Dn cctoria Mi
lita r, y de acuerda con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran exen

tos del impuesto del TimJcre á que ao, 
refiere el artículo i  38 de la ley dp, di
cho impuesto: las- renovaciones a que 
hubiére lugar en la ouentn. dé crédito 
autorizada por el Ptoal decreto de 29,

■ de Marzo último y  abierta la Manco- 
 ̂muni.dad do Cataluña con el aval del 
Gobierno por el importe de diez millo
nes do pesetas y plazo de cuatro años.

D ad o e B P al a c i o a n u e\ e de O ctu
bre d.e m il BQveoientos v e in ticua tro .

AIFONSO •
ia> Presidente interino def pireclorlo Militar,

Antonio-MAGAa  y

EXPOSICION

. BEiÑOR: La Rea l o rdén d é 15 dS 
Abril dé 1921, aü ejecutay senterf-fe*' 
eia del T ribunal Suprem o en recu r« ‘' 
so contencioso-adm inistra tivo  pro-» 
movido por el Oficial m ayor y aí» 
gunos funcionarios de la Secfetarláí 
general de la U niversidad central» 
dispuso que no sólo los re c u rre a -  
tes eñ aquel p leito  fuesen  incorpo-* 
rados al escalafón  d'el personal ad» 
m in istra tivo  del M inisterio de Ins^» 
truco inó  pública, sino^todos los d é- 
m ás de las d istin tas U niversidades 
del R einoj ebn exclusión del Oficlaí 
m ayor de la  de Barceíoria y de; Iqg; 
Oficiales priraéros.

La razóú  fundam ental de la .e x 
clusión fué debida a que Ia,s p lazas 
de Secretario,, de Oficial m ayor 3̂  
de Oficial p rim ero  ,no form abaq; 
parte ' de las escalas constitutivas; 
de las p:lantilla.s de las Secre
ta r la s  de U niversidades, dentro 
las que se ascendía por orden r i 
guroso de. antigüedad, basta  Oficial 
segundo inclusive. Era^ pues, 'é s té  
el lím ite de la  ca rre ra , ya que lal 
p rovisión  de las dem ás e r a  facu l
tad p rivativa de los C laustros, coií 
arregiío a la s  .áisposjíiciqnes o rg á 
n icas contenidas en. la  ley dp 14 
Agosto de 1895 y Real decreto de 9, 
de Enero de 1899. L a s  plazas dé 
Becretario, . Oficial . m ayor :f Oficial 
prim éro se proveen por concurse^! 
entre los qué osten ian  titu lo  de L w ; 
cenciado en F acu ltad  o equivalen;» 
te . en enseñanza superior, con in -, 
dependencia abso lu ta  una  de o tra s íi 
es decir, que ni el Oficial segunda- 
pasa a  prim ero, ni eTprim ero a ma-^ 
yor, donde lo. haya, o a Secretario^

Sé cum plió la sentencia, en euait*^’ 
lo al Oficial m ayor de la  de Madrid^ 
porque asi lo re:Solvió el. T ribuna l 
Bup rem  o . *. no pu do h aeersre exten^' 
siva al de la de B árcelona n í-á  loaf 
GOciales primeros., porque ello en-» 
volvía u n a  vulneración de las pre» 
rrogativas de los C laustros, que lesj 
fueron cóncedidas por una  ley; yíí 
s i , el beneficio del recurso , que eii 
buena técnica, jurídica,, en lo  con- 
contencioso -  adm in istra tivo  &t5t0 
aprovecha a los roeurrentes, se ap lil 
eó como g racia  especial a los o troé  
fiincionarios, debido fué a que con 
ello no invadía la A dm in istrac ión  
las a tribuciones da los Olaustrua? 
refcridosE. .

Este tem or ha  sido la causa  ^  
que h a s ta  hoy no se haya roalíza< 
do la fusión de los Seefetaries y  
nficiailes prim eros en el EscalafóiJ^ 
genera] de functnoArios su-hmi)!
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livos del M inisterio de Instrucci(5/i 
¡pública y .B e lla s  A rtes, pues la il- 
bi*e facu ltad  de los Glauslros les 
perm ite designar, a veces, a. 
d rá  ti c o 3 de s u s  ¿u o ̂ p a ra  qii e ’ dc s - 
em peñen el cargo  de Secretario; 
pero siendo as.piración unánim e la 
incorporación a dicho ' escalafón, y 
buscando, al propio ííem po, Cí m e
dio de ' cohonestar es ta  aspiración, 
con la facu ltad  privativa  de ios 
p laustro s, así como el do estahle- 
cer una reiación arm ójiica en tre  ia 
m ayor o m enor in tensidad  de la 
función que el servicio reclam e y 

. su  com pensación en cí orden eco
nómico, m otiva que .se dicten *ail fin 
las  hueva.s norm as de que hab 1 aba 
el Suprem o T ribunal de Ju s tic ia  eti 
lá  ya m éncionada sentencia, que 
b ag an  corapatibies los princ ip ios 
dé la Legislabióri anU gua con la 
m oderna. V ' '

bhindadq conáideradío-
nes, el P residen te , que suscribo tie
ne el hónór de som eter a J a  ap ro 
bación de Y. M. é'l siguiente p^'^- 
y cejo de D ecretó.' '
. ¿ a d r id , 9  de O ctubre de 1^2

SEÑOR,:-- 
 ̂ " A L . H. P. de V. M.,

V /' Antonio Magas y Peks?

• REAL DECRETO
nonforñiáñdorne con las rasoncs 

fepuestas por oi Je fé  dcf G obierno, 
P residente  del D irectorio  Militar^ y 

. líe acuerdo con ésie^
' Yengó én d cere tar lo sigu ien to : 

A rtículo 1 .'* Las placas de Bd- 
cretario-s gcnGráles, OücíííIes ' mayó- 
re s  y Oficiales prim eros de las U n í - - 
versidados del Reirio, qué no ió  h a -  
yan sido todc.vía,^ quedarán incórpo- 
rad as  a i?s clames de unálogós subí-. 

Vílos del . M ínistério  de In strucc ión  
publica^ e ipciiiído los i unción arios 
qué las sirven én el, escaíáfim  de! 
personal- adininislFatiyo deí referido 
M inisteno; computándoseles como án- 
tigüedad la dé la fccbñ clci présente 
Docrelo.. .
' ' Se' exceptúa de lo an te rio r a ' los- 
Becreiarios de U niversklaíl qiie sean 
C atédráticos. * '
• A rlícuío, , 2.® O currida  en , una  
U niversidad la vacan te  do Secreta
rio , el Rector o ílc lará  in m ed ia ta - 
m ente al M inisterio para  que en él 
plazo m áximo de diez días so p u 
blique sü anuncio en la G aceta dh 
M aurid.

También se insertará .en los Bo
letines Oficiales del D istrito un i- 
vera ita rió , a ñn de que por térm ino  

mes presenten sus solicitadas.

éii el R ectorado a que coiTes.pon- 
daii, los C atedráticos dé la m ism a 
y los fim cioncrios del Etscülaí'ón 
gó ne r  aí q ü e r  eú n án  1 a s e o n d i e l o n e s 
éxigldas por la ley de i 4 de Agos
to de que d eseen 'o b ten e r el
cargo. '

A rtículo 3.° T ran scu rrid o  el p la 
zo de lá convccaíoria, el Rector re 
u n irá  todas las liistciicias Tcctbidas 
y 1 o s d o cuÁi en tos qu e p rc s e n tan los 
asp iran tes  p a ra  ja s íif ic a r  sus pié- 
rito s  y ’ serv'icios; iTiaiidará .,haeer el 
extracto  de u n o s 'y  otros, y pondrá  
él expediente de m anifiesto en- el 
R ectorado du ran te  tres días p a ra  
q u o . 1 o 3 i n d i vi d u o s d e l GI a u s t r o .o r -  
d'ínarip puedan exam inarlos. El 
Ileclor convocará, tran scu rrid o s los 
tres , días, a l Giausto general ordi
nario  p a ra  • que eiija- entre ellos el 
q u e b a y a  d a ser. nom brad o Socre- 
Xario. El acuerdo se tom ará  por 
m ayoría absoüuta .. de vfítos de los 
concurren tes.

A rtículo  4 . Si  el d-esignado fiis- 
rt% mi fu n c í011 ario  ád m in istra lívo , 
se rá  nonibrado cóii el sueldo que 
d isfru te  en el . escala-fón, y esto 
nom braniienttj se considerará  como 
aTimenio de p láu tillá  y .m otivará los 
ascéiisas ó niovimiGritos de escala 
correspondientes, si no hubiera, so- 
b ran ie  en la  respectiva clase, pues 
,cn otro cáso' se am ortizará . Si el 
C1 au s tro  edigicra •. im Cáfodrático, 
éste perc ib irá , ' cómo gra tiñcac ión  
a n u á i, \  o i i.ni p o r {, e ' tí f: l a rn i i á d d e 
los fondos que po r derechos aca- 
démÍQOs cobre en m etálico la ü n i-  
versidád ; s in  que en ningún, caso 
pueda re b a sa r  la cantidad do„ 6 .0 Ó0 
pesetas.

.Artículo . 5 Cuando aJ o cu rrir  
una . vacante do S^Acretarlo general 
do lin iversidad , , desem peñada por 
u iu  lupcipi^irip  adm inistrativo  del 
Mluisto.rio tío. In stru cc ió n  pública, 
no resú ilase  nom brado otro de ta l. 
escalafón, .se p ro d u c irá  una. oontrar 
vaGanté en la olasé rospectiva y la 
p laza se am ofitizará.

A rlículo  6 .**; E l Oficial p rim ero  
de las S ecre ta rías  de U niversidad 
su stitu irá  al Secrétario  en a u se n 
cias y enfermedad.es.
. . P a ra  tales cargos trjfecdntn prefe
rencia  los que posean  títu lo  de .Fa- 
euliad . .

Artículo 7.® Los Beeretarios de 
Universidad no C atedráticos quiída- 
rán  som etidos al régimen, de los 
funcionarios públicos que establece 
la ley do B ases de 22 de Ju lio  de 
1918 y Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre siguiente, d ictado p a ra  eje
cu c ió n , de ia  rnisma^ :

Aí:tíciilo 8 .® Quedan derogadas 
cu an ta s  d ísposiciónes se opotigsín 
a esto Decreto.

Dado en Palacio a nueve de Oc
tubre d e .m il novecienlos veinticua- 
t r o :■ .

ALFONSO ^
El Presidente Interino del Diréetorio M ilitar,

A -n to n io  M agaz y  P ék s ..

■' REALES DECRETOS
En atención á ia conducta que vie

ne observando Luis Fernando Ma
ría  Zacarías de Orleans y do .Borbón, 
que no penniíe conserve con dignidad 
los boíiorf'S do que ha sido investido 
y las mercedes que. por Mí le han si
do otorgadas; de acuenJo con el pa
recer del Jefe de Mi Gobierno, Presi
dente del Diroclorio Miíilar, ‘

Yeng'o en decretar lo siguiente: 
Artículo Queda privado D. Luis 

Fernando María Zacarías de Orleans 
y de Borbón de -las • preeminencias, 
honores y demás distinciones corres- 
pondlentes a la jerarquía  de Infante 
■de España que le fueron concedidas 
por Rcrd decreto de 4 de Noviembre 
de 1888, así como de la Gran Uruz do , 
Carlos I I I ,q u e  se le otorgó en 30 do 
Abril de 19í>9, de la dignidad vde.pri
mer Caballero. Maestrante de la Real 
úe Granada* y de cualesquiera otras 
mercedes y. gracias que do Mí hubiera 
recibido.

LíAidículo 2.0 Por los Jefes de los 
respectivos iJeparlám entós ministeria
les j  por el. Teniente Heimano ma
yor de la expresada Real Maestranza. 
se dictarán todas las disposicioaes 
necesarias para la eficacia e inmediatQ 
cumplimiento del prascníe Decreto.

Dado en Palacio a nueve de. Octu
bre de mil novecientos veinticualro,.v

.ALFONSO
EH P residente In teilno  deí Dtreotorlo MlUtar, .

An t o n i o  M a g a z  Y ' P i m s ,  •

A propuesta del Jefe de Mi Gobier-. 
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, do eoriformidad 
con Jo infarmado p o r el TTibunal Su
premo de la KaciemLa pública* y con 
el dictamen emitido por. ia mayoría 
de la Comisión perm anente, en fun
ciones de p len o ,‘ del Consejo de Es
tado, y como caso comprendido en las 
excepciones del párrafo segundo del 
artículo 41 de la ley. de Administrá-» 
ción y Gotitabilidad,

Arengo en decretar lo siguiente: 
Articulo prim ero. So conoeüó un 

suplemento de cródit/O tíe 51.06'9.60‘i 
pesetas ai capítulo 3 .®, ártículo to i-
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co ,. ‘‘Servicios ííe .. Aptillería”, del vi
d e n te  presupuesto de gastos de ia 
Sección 13 “Acción, en Marruecos. 
Ministerio de la G uerra”, con la cla- 
ííificación que sigue: fabricación, pe-' 
setas 44,129.931; adquisiciones, pese
tas 3.316.510; entretenimiento, recoin- 
posicionea y transporte, 2.623.163, y 
atenciones improvistas, 1.000.Ó3Ó; y 
se autoriza para transferir de unos a 
otros conceptos las sumas necesarias, 
dentro de la totalidad’ dei crédito.

Artículo 2.*" Ei importe dcl ante
dicho suplemento do crédito so cubri
rá  en la forma dispuesta , por el a r
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la.Hacienda pública.

Dado en Palacio acocho cié Ocdubre 
de mil novecienlcc' Veinticuatro.

’ . ALFONSO
El Presidente Interino del Direetorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P é u s

' A propuesta del'Jefe  de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública' y con 
el dictamen emitido por la mayoría 
de la Comisión permanente, en fun
ciones de pleno, del Consejo de Es
tado- y como caso comprendido en las 
excepcionc.s del párrafo segundo dúl 
artículo 41 de la vigente ley de Ad- 
.niinistración y Contabilidad,

Vengo en dcicreiar lo siguiente: 
Artículo primero. Se., conceden al 

presupuesto de gastos en vigor de la’ 
Sección 4.», “Ministerió ele la Gue
r r a ”, dos. suplementos de créditos, en 
la forma que sigue: 410.-000 . peselaa 
al capítulo 7.", artícu lo  4.°, “Servi- 

elós de hospitales”, con destino a la 
adquisición, reparación y construcción 
de material, y 10.060.000 de pesetas 
al cap ítu lo  13,. artícu lo  único, “Ser- 

lykios de Aeronáutica”, para adquirir 
Igualmente m aterial de aviación.

Artículo 2 .® ..El .importe de los an- 
teílichos supíermentos de crt4ditt> .̂. que 
asciende a 10 410.000 pesetas, se cu
b rirá  en la forrm  dispuesta por el a r 
tículo 41 de la ley de Adminisir^p.íón 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecientos vointlcúatro.

ALFONSO ' ■
E l Presldonte íiitG!r1.no <5el X)ír€retori6 M ilitar, 

A n t o n io  M a g a z  t  D r r s » ;

A propuesta del Jefe de Mi Gobler- 
'no, Presidente del'D irectorio  M ilitar; 
de acuerdo con éste, de eonformidad 
con io informado ñor el Tribunal Su-

predo de la Haciendia pública y con 
el diclamGn emitido por la mayoría 
do la Comisión permanente, en fun
ciones de pleno, del Consejo’de Esta
do, y comü caso comprendido en las 
excepciones del párnifo segundo del 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad,

Vengo en decreiar lo siguiente: - 
Artículo 1.® Sa concedo a un capí

tulo adicional del vigente presupues
to de gastos d<e la Sección cuarta, ‘"Mi- 
nísterío de la G uerra”, un crédito ex-: 
Iraordinario de 300.000 pesetas, con 
destino a la recomposición del mate
rial rcgimental de  ̂ los Cuerpos, detq- 
r i orado prem aturam ente por haber 
prestado serva cío  en AJrica.

Artículo .2 .® El importe del ante
di ebo c ré d ito o ira o rd in a r io  so cubri
rá  en lá forma dispuesta por el ar-. 
iículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda’ pública. 

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novíxdentos veinticuatro.

ALFONSO
HIl iBteríwe *3i-I Dlre£*í‘>r9' MUUaf.

A n t o n i o  M a g a z  y  Perw.

A propuesta del Jefe áe Mi Gobier^ 
no. Presidente- del Di rector i o M ilitar; 
de acuerdo con éste; de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Su
premo do la Hacienda pública y con 
lo propuesto en el diclAmen emítiVlo 
por la mayoría de la Gamisióh per
manente, en fuñeiones de pleno, dél 
Consejo de Estado, y como caso com
prendido’ en las excepciones del pá
rrafo segundo dei artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidiad,

Vengo en deGreiar lo siguiente: "
Artículo i.^ Se concede a un cá- 

píLuIo adicional del vigente presu
puesto d e gas i o s dé la Secc i Ón déc i i n o- 
íorcera, Acción ea MarrüécGS.---Mi- 
nisterio da M arina”, un erédiío exlra- 
ordinario ée 1,185.736 pesetas‘, eon 
deátliio a satisfacer 1 OÍS que se -origi- 

. nen con Tnotivo de lá organizáóión de 
un batallón de' Infantería de Marina 
que ha de pasar a prestar servicio en 
Africa, con lá siguiente distribución; 
Artículo 1 .®— “Personal.- Para satisfa
cen oí 50 por 1 00  . por residencia en 
Africa del personal de Jefes, Oficiales,' 
Sübofíciabi-<í y Sargentos, así como los 
haberes y  bonificaciones de tropa”, 
600.060 pesetas. Ariícuio 2.®— “Mato-. 
riaL- Gastos d¡e material, iitahailio, ga-, 
•nado, vestuario y otros”, 585.736 pe
setas

A.rtíeulo 2.® El imiporto del anteSi- 
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forfria dispuesta por el artículo 
41 de la ley de Administi'ación y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de itiil novecientos veinticuatro.

ALFONSO ;
El Prealdente Iñterieto del Directorio Mllít«r* . 

A n io í̂io Magaz y  P e r s . .

REALES ORDENES
.lim o . S r.; Habiendo surgido du 

das acerca del alcance y aplicacióií 
qué debe darse  a la Rpal orden de 

.26 de A gosto de esta  Presidencia^ 
re la tiv a  a la  incorporación  a la es
cala aux ilia r en la p lan tilla  de l,p e r
sonal de ese D epartam ento  de ios 
A uxiliares escrib ien tes y M ecanó
g rafos que en propiedad y con ca 
rá c te r  eventual, o in terino , cob ra
b a n  sus rem uneraciones por d is tin - , 
tos conceptos del P resupuesto  de 
4922 a 1923, espeGificados con todoí 
detalle  en dicha reso lución ,

S. M. oI Rey (q. p .  g.), p ^ a , éyitai!;, 
en el porvenir torcidas interproLacio-^ 
nes. y que pueda servir de pretexto'á« 
reclamaciones sobre: supuestos dere« • 
chos la mencionada Real orden, so bife 
servido acordar que ésta, dictada eiii 
consonancia  con el contenido dolí 
concepto primero., cap ítu lo  1 .% 
a rtícu lo  6 .® del actual P resu p u es^  
to de ese M inisterio , se entiendá^y 
aplicable exclusivam ente al perso-^| 
na l de la re fe rid a  c lase  en activa», 
servicio, sin  que envuelva derechm  
alguno p a ra  aquellos que por uiXJEfe 
u o tra  causa fueron  declarados, c é ^  
san ies , cua lqu iera  que fuera  su  siÁ-t- 
tuación  y c ircu n stan c ias , debiendo^ 
subord inarse  p a ra  lo sucosivo Ufe 
provisión  de toda vapante qpo ocu¥' 
i r a  de la expresada cíase al procei-s 
dim iento de oposición, según  deter^>- 
m ina la reg la  sexta, de la repetida-: 
Real orden, y en f  elación ,desde lue-?̂  
go con lo establecido en los ar-^ 
tícu los 13, 14 y 15 del Real d ec re to i 
de 13 del co rrien te  meg y de esta^ 
P residencia , reorganizando, los ser* 
vicios de ese D epartam ento . .

De Real orden lo digo a V .,I. p a 
ra  su conocim iento. Dios guardé  
a V. I. m uchos años. Madrid, 19 da 
Septiem bre de ,1924. . ^

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor SubsecreLlrio encargado deJ 

M inisterio de In stru cc ió n  púb lica  
y B elías ‘A rtes.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 de"̂  
Julio de 1912, relativo a la adquisición 
del m aterial pedagógico con destin© ^  
las Escuelas nacionales:
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Temeíwlo en cuenta el inforw ^ dol 

Museo Fedagógko Naoional de 2^ de 
^ 3ril de 1913 y el ’diclaniea de la Co- 
íi'iisión asesora del m aterial, emitido 
en i."* de Marzo de 1917, y que en el 
capítulo 5.% artículo í.^^lUoncepto 2.% 
del vigente Presupuesto existe crédi
to para estas adquisiciones:

Visto el riúm'ero 1 .** del articulo 56 
dn ta ley de -Contabilidad, que ■excep
túa: de las formalidades de las subíis-. 
tas n concursos los seinfioios que no 

^excedan de 25.dao pesetas, autorizan
do en tale^ casos que se ejoculen por 
administración, .

S. M, el B m  (q. P . gO se ba servido 
disponer que .se al3ra  eoncurso públi- 
eoi para, la adq;uúsición de iBaierml pe-, 
’dagdgico con destino, a: la s , Escuelas 
nn-céonales de-prunera.:enS;Cuanza, den-. 
Ifo de las eondicianés .siguientes:

1 /' Los coiíi^truciores que deseen 
tornar parto en esta  OQuejUrso,; re 
presen ! antes .0 1 as Gasas de ‘ como-reio 
que se c.i"oan en .cond¡ÍGÍoni0s do hacer- 
ib, p resen ta rán . • en ese  ̂ Ministerio,: 
Be'cción 1 1 , dentro del plazo da veinte; 
días., a oontár desdo la publicación dé- 
esta Hoal orden en la Gaceta, una ins
tancia con -modelos ■ o ejemplares de 
los objetos siguientes^ .

A) Gabinetés de Física y Químíea 
adceua-dos a las nécesidadec de la en- 
séMáiiza en las Escuelas prima.rias, y 
libros de metodología y' m anipulacio
nes físi^so-qafrhicas. Estos gaoinétes 
'deberéu comprender especMáímenle el 
niciterlid apropiado para que;los apa- 
ñllosl.pueda se r construido.s p o r 'lo s  
Córanos y eh Maestro, como ttíbos de 
f td rio  en diferentes diámetros, ñia- 
i.aces, cápsulas de porceíana, "tubos 
de enrayo, frascos, crisoles., cmbúdos, 
sopGrt&s, tapones, lentes,^ prism.as, p i
laos eléctricas, .alambre, varilla  de b i e - ’ 
rro y de cobre, iimas, productos,* etc., 
etcétera, todo ello .convenieTitemente 

'dispuesto en una caja,
.B) .CVdecciques  ̂ de. Tecnología ele.- 

mental y prim eras m aterias, cou mues- 
irasf naturales .y .-dispuesta^ para, la- 
m ejor conservación de lo.s ejemplares 
■y libro.'í de ostia m ateria.

2.“ Los con:nirsanlns* acompañarán 
a la instancia., y en pliega cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios 

unidad y por partidas dé 1 0 , 2 0 , 
40, iOO o más ejemplares, lespecifican- 
tío las condiciones dé venta, embalaje 
y transporte hasta la estnciéta de fe- 
rreca rrñ  más próxima al pueblo a que 
se el maieriaL

o.* Las CMas eonstnuetoras o de 
comercio que sé . encarguen de of-ie 
i^ndcio  se obligarán a enmplirlo en 

plazo de un mes, a  contar desde el

día en que se publique en la G a c e t a . 
la  resolución del coacurso,
. 4.* I ^  Dlreoción general de. Prim e

ra   ̂ orseñaaza propondrá la adquisi
ción del m aterial mencionado, .coriíor- 
me. a las disposiciones- vigentes y  en 
cantidad que no exceda en su total 
importe de 25.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 5 .% artículo  ̂ i.*', concep
to: 2 .‘', del presupuesto de ese Depar- 
tameato. ’. '
' 5.* El Mmisteríó' se reserva 'él de- 

r  coh o de i nsp.é cc i on á r lá el ase y c a l  i- 
dad deí m a t e r i a l ,  dG ja.ndo cíe cuenta 
del ccnstructor ó écnnerciarite éb que 
PxO está ajustado a tas condiciones del 
modelo elegido.

De Rerd orden lo digo á V. E.. para 
su conoclmlénto y demás éfecios. 'Dios 
guardo a_Y. E. miuchos a.ñqs. Madrid, 
24 de Septiembre de 1924.

 ̂. - ■: EL-M ARQEES'L^,’MACLIS ^
Sefior Subsecretario 'encargado^ del 

Ministerio cl-e ínstrución púbíica y 
Bebas í Artes.

.Excrno. S r,: í>e conformidad con lo 
dispuesto en. eb Real decreto .dâ  12 .de 
JulÍQ de relativo a la adquisi,#
.qióa de m aterial pedagógico,-^ cou dos-, 
tino .a, las. Es-c.ue,Us nacloirales;- te-̂ ,

: niendo en cuenta: el-infoium  del .M u- 
SCO; Tcda.gógicorNacipnal do 23= do A bril 

, do 1913 y el dictamen de la  Gomistun 
aseporq del Material,■.enaitido en ,i ,9 de 
Marzo día 1917, y quô .. en el; capltuio 

; 5-L, a rticu la  L% concepto ;.2 .° =dei vi
gente presupuosíQ. existo crédito para  
estasradquisiciones:-..- , ■ . . . '

Vista oL nóimpro -1 .°. dol articula 56 
dq da .ky. d-o ConiabiUdaá, qup. exeep- 

' lúa. dq las, fornialidades de &uba.sta.'o- 
CQncui'so& loe servicios quo; no exce
dan dcr 2-5.000 peseUs, , autor?zauda á n  
tales ^ s o a  que se ejecute^ por- adm r- 

I DisL'acióa, ' : 9 : = . .. ■ .
. M. el Ret (q. D...g,?;se ba: servi

cio díspan.er que se abra concurso pu- 
blko: plira la adquiaieión de •matérial 
pedagógico can deMino. a las- Eá&uelaS; 
nacionales do prim era eusemnza. den
tro de las condiciones-siguientes:,

I."' Los constructores quo= dieseon 
tomar p árle  en este concurso, sus re
presentantes o las Casas dro comermo 
que. S0;. crean en condiciones ée ha- 

. cerlo^ p re se n ta rá n  en ,ese M inisterio,: 
Sección i t ,  diontro del p haz o do veint.e: 
días, a. contar desíie la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a , una, 
iirsiaacia con modelos o ejemplares 
de los objetos siguientes: Goleceionos; 
de mepas muraies (Empana y Portu
gal, Europa, Amériea, etc.),_ plam-isfe- 
rios do- Geografía económica, mapaa

■ de Marruecos y atlas tía Geografía., , 
2P Dos concursantes acompañarán ‘ 

a la. Ínstan-ciH, y en pliego cerradq 
unido, a  la m-isma, nota, de precios d.Q 
los efectos o colecciones do ellos pon 
unidad y en partidas .fjQ .10 ,  2o, 40,? 
100, 500 o m á s , especiñc ando las con-r 
diciones de veat.iu embalaje y traas-» 
porte hasta la estación de ferrocaiMÚL 
más próxim a al pueblo a que se des
tine el m aterial . , m

La.s Gpvsas constructoras o d.q 
comercio que se eacarguen de este 
servicio se o b lig arán 'a  cum plirlo eú 
el plasó de un mes, a contar desda 
el ciía en que se publique en 1.a GaoiJ^ 
TA la resolución del. concurso.

4.*" La Dirección general de .Pri
m era enseñanza propondrá, !a 'adqui-í.

. sición del m aterial confo rm o  a laé 
d isposic iones  vigentes v' en can iidad  
quemo- -exceda de..25,000 -peset-as, eoai 
cargo al capítulo 5 artícuíG  í t , con
cepto S.*" del vigente p re s u p u e s io .

5.“ El Ministerio' sé reserva el de-; 
recho de inspeccionar -la. clase y cali- 
da.d del materia.1, tíejanMo de cuenlat

- 4el .coastructGr, o comerciante el qua 
no se ajuste-'a las. condiciones del mo-<?

; dolo elegido. , : -
r De Real orden lo digo , a. V. E. o,ara 

su conociinienío y efectos. Dios, guar-í 
de ,a V. E. muchos; alos. Madrid, 24;dq 
'Septiembre de .192,4., ,

■ - ■ EL MARGUES DE- MAGAZ
:Senor Subsecretario encargado del Mi2 

nisterio de Instrucción pública' y 
Bellas Artc^. - -- ;- ^

Éxcmo. Sr. ;' De conformidad con Ict 
difípuestq en .p l .Real decreto de 22 dú 
Julio, dé. 1912, relativo a  la p.dqui.aicióo 
de m aterial de. 'ens^.aanza con destina 
a iao Escaelas Namonales;. teniendql 
en . cuerda el, in-forme. del Museo 
dagdgico Nacionai -da 23 do Abrü 
1913. y el dictamen, de Ut Cpmisjáa. 
asesora , para. la adquislción de mate-t 
ria l pedagógico y científico,. ,e.mitidó 
en l . f  de Marzo de. 19.17, y que en el. 
capítulo 52, aiTícúJq 1 .0, , 4 0 acepta .aep. 
gupdo. de.l presupuesto existe créditci  ̂
para- dichas adquisrciones:

Visto el número primero dél, arUéUH 
lo. 56̂  de la ley de GoatabilidaA.Alue 
excep túa de las formalidádan de lá̂ ; 
•=̂ -ubastas o concursos los servicio? que 
no Axcedan de 25.ñ{)6 pesetas, autori-i 
zando en taleS' casos que sé ejecu té  
por adinrinistración-, • ■ • ■

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que se abra concurso públi-í 
có para la adquisición de material pe
dagógico con destino, a la s , EscueláS 
nacionales de primera enseñan^^ 
dentro de las condiciones síguientetí
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l.fi Los ccnstruclores que deseen 
tómar parle en este concurso, .sus 
representantes o las casay do comer
cio que sé crean en condiciones de 
hacerlo, presentarán en ese Ministe- 
Tío, Beceión 1 1 , deiilro dei píazo^ de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de esta Real ornen en la Ga- 
CíZTA, una instancia con modelos o* 
ejemplares de los objetos siguientes 
vitrinas o ca|a.s métricas con cojjswo- 
nes de pesas y  medidas w ? a ^ * e n ^  
lianza, del sistema. m .̂>íúéb decimal.

2 » Los 00053:1̂ 8^ 1.03 acompañarán 
a la instancia  y en pliego cerrado que 
se unirá a la lilisrna, nota de precios 
pe? unidad y por partidas de íO, 2 0 ,
40.,. 100 ó más ejemplares, especiHcari-^ 
do las .condiciones de venta, embala
je  y transporte li.asia la estación do 
ferrocarril más próxima al pueblo a  
que se destine, el material.

P.ii Las' casas constructoras o. de 
comercio que se encarguen de este 
servicio, se obligarán a cumplirlo en 
el-plazo de un mes, a contar deáde el 
día en que se publique en l a  G a c e t a  
la resolución del concurso.

.4,a La Dirección general d.e P ri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del m aterial mencionado con
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda en su to 
tal importe de 25.000 pi^setaá, con car
gó ál-capílulo 5.®, artffculo 1 .0, concep
to segaindo diel presupuesto do ase 
Departamento.

5.  ̂ M Ministerio se reserva 
rocho de inspeccionar y cali
dad del maf/erigD '̂^^^tijando ,ne cuenta 
del r.ongt?3Sfrtdr o cdmerciante el que 

ajustado a las condicionéis, del 
modeló elegido,,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde n Y.. E. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1924.

y ; ; ; ; ; ' . '  EL ív iá .rq u e s ;d e  m a g a z ,
Señor ,Subsecretario encargado del 

Ministerio de Instrijocióa pública y 
ÓBellas Artes.

Exorno. S r.:-D a conform idad con 
1q d isp u e s to . eii el Real decreto  de 
2.2 de Ju lio  de 1912, re la tivo  a la 
adquisición de m ateria l pedagógico, 
con destino a las E scuelas n ac io n a
les; tenjendo en cuenta* el inform e 
del Museo Pedagógico. N acional de 
23 de A bril de 1913 y el d ictam en 
da la Comisión a seso ra  del m a te 
ria l de i.o de Marzo de 1917, y que 
en el capítulo 5.% artículo con-* 
cepto 2.® del v igente P resu p u esto  
existe .cré-dito p.ara .estas .a tenc io - 
nes.s

V isto el núm ero I.» de la ley de 
Contabilidad, que exceptúa de las 
form alidades de su b asta  o concur- 
.sos los servicios que no excédan de
25.000 péselas,' autori^nfido en ta les 
casos que se em edien po r A dm inis
trac ión ,

Rey (q. D. g,) se ha ser 
d isponer que se ab ra  ■concurso 

público p a ra  la adjudicación  de m a
te ria l pedagógico, con destino a las 
E scuelas N acionales de P rim era  en
señanza, den tro  .de las condiciones 
s igu ien tes:

1 .a Los constructores que deseen 
to m ar p a rte  en este concurso, su s 
rep re sen tan tes  ó casas de com ercio 
que se crean  en condiciones de h a 

cerlo,. presentarán en ese Míniste-' 
rio. S ecc ió n '1 1 , dentro del plazo de 
veinte d ías,' a con tar desdo la p u 
blicación de esta  R.eal orden en la 
G a c e t a , una' instancia con modelos 
o e jem plares de los objetos sigu ien 
te s : A paratos de proyecniones p a ra  
cuerpos opacos y p a ra  d iapositivas, 
m icroscopios y dem ás m ate ria l de 
m icroscopía. . /  . .

2.^ Los concursantes acompaña
rán  a la in s tan c ia  y en pliego ce
rrado , que se u n irá  a la rnism á, 
n o ta  de precios po r unidad y 
p a rtid a s  de 1 0 , 2 0 ,' m ás 
e jem plares, espe^ilkráiido las con- 
■dicionés depvciiía, em balaje y trans- 
pon>^-hústa la estación  de fe rro c a - 
ú r il  m ás próxim a al pueblo a que 
se destine el m ateria l.

3.a Las casas constructoras o de 
com ercio que se encarguen  de esto 
servi.cio, se ob ligarán  a cunaplírlo 
on el plazo de un m es, á con tar des
de el día en que se publique en la  
G a c e t a  la-resolución del concurso.

4.a La Dirección ‘general de P ri
m era  enseña.nza p ropondrá  la ad 
quisición , del m ateria l m ehcionado, 
conform e a la s 'd isposic iones v igen
tes y en can tidad  que no exceda en 
su to ta l im porte  de pese tas 25.d00, 
con cargo al cap itu ló  5.®, a r tíc u 
lo i.®, concepto 2 .«>‘del p resupuesto  

de ése Depaiáamento.*
' 5a El ‘ Ministerio se Teserva ■ el 
derecho de inspéceioñar la clase y  
c á li dad dél m at 0r tá l , dej an d o de 
cuenta  del eonstruetOT o com ercian

te ■ el qúe no esté ajustado a las con-' 
di Clones del m odelo e lep d o .

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid , 24 de Septiem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor S ubsecretario  encargado del 

M inisterio  de In s tru cc ió n  públi.ca 
y B ellas A rtesc

.E^-cmbi S t.; Yisia la comunicacióiS^ 
del Rectorado de YaIladolid,. .en la q,u0 
manifiesta que, deseando llevar la ,ac-í 
ción do la Universidad al cam po.del . 
Magisterio, proyecta, celebrar en OctU'^; 
bre próximo un cursillo do perfección - 
namiento para Maestros y Maestras díj 
Escucjas nacionales, .al cual podríad. 
adherirse otros -Profesores que sientad 
eL estímulo de nuevos horizontes dd ; 
cu ltu ra ,. para cuyo fin cuenta con eD 
concurso desinteresado de Profesoreáí 
de. la .Universidad, del Institu to , de 14 
inspección y de las Normales da di-4 
cha capital, y . solicita la subyeiicióii. 
de 4.70Ú pesetas: • . f
; Teniendo en cuenta las razones en 
que el Rectorado de Yalladolid fundad 
menta la petición do dicho curso y5 
que * en el Presupuesio vigente exis Leií,. 
créditos para estas atenciones,.

St, M. el R e y  (q.. D. g.) se ha seividd 
disponer que se a c c e d aa  la p e tic ió n ; 
del Rectorado de Yalladolid, auidri--:: 
zándolo para celebrar en dicha capital 
un curso de perfeccionarndento par4  
Maestros y  Maestras, paoionales* cppl- 
arreglo, a -la s  condieionés^igUTüíRes;]

lA D irigirá R dQ
la Uiijy^nsldádTy será Secretario .ha-  ̂
IHtáiío el. Inspector de Prim era 

ñanza a las órdenes del.Ilceiorado.do4 
Serafín Montalvq y Sauz.

2A La organización y funeio-ná-i 
miento del curso se ajustará al pro-! . 
yccto presentado por el Rectoi'add,. 
quien designará los Maestros del cur«* 
so y los Profesores que hayan de I5h 
lervenír en ei mismo. Los Maestroai/ 
que concurran al curso deberán dejai*) - 
atendida la enseñanza en sus rcspec-iV 
tiyas'Escuelais, . -

3? Para los gastos |lel curso,_ dleí- 
tas a -ios Maestros, gastos de viaje den
los mismos, m aterial, etc., sG: concéd^. 
la subvención de 4.700 pesetas, can.ti< 
dad. que, con cargo al capítulo 6 ,'', ar-' 
líenlo único, concepto 7.**, del Prestí-^ 
puesto vigente, deberálib rarse  a. noniH 
bre de dicho Inspector, D. Rerafíií 
Moníalvo y Banz,' quien justificará 14 
inversión de la misma y rem itirá un4  
Memoria de los trabajos reaíizadoálp 
ateniéndose en todo ello a las disposl-i 
iciones vigentes. '

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dloaj' 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre do 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ - ■■

Señor Subsecrotario encargado ‘ del
Ministerio de Instrucción pública 'Jf'
'Bellas Artí^. • ~ .i.-
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Excmo. S r.: De acuerdo con ’lb  
jpr^-Venido en el núm . 4.® de la  Real 
er^'en de Agosto último^ d ispon ien 
dô  se organice un curso  de perfec- 
cioaiamiento - de A g ricu ltu ra  p sra  
Jlifa-estros d irectores de cam pos 
¿g rícó las;

C onsiderando que p a ra  lo g ra r los 
m ejores resu ltados de un  curso  
fcreye, como el de que se tra ta , cbn- 
v’iene que no concurran  al m ism o 
m ás que un reducido núm ero de 
M aestros, lim itación que p e rm itirá  
el trabajo  individual! p rác tico  de los 
a lu m n o s,‘ especialm ente en aque
llas fundamentales cuestiones y pro
blem as agrícolas m ás relacionados 
con las experiencias y d em ostra 
ciones propias de dicbos cam pos; y 
teniendo en cuen ta  la s  reg las por 
que se h an  regido los cu rsos de 
períeccionam ien io  análogo y. las 
enseñanzas de Üa p rác tica  de los 

•niísmos,
B. M. el Rey (q. D. g.), se ha  s e r

vido d isponer que se organice en 
■Má^rkl un  curso  de perfeccioiia- 
rnfento de^ ag ricu ltu ra  p a ra  Maes
tro s, con arreglo* a Ir^^pnd ic iones 
'liguen íes; ’ '

1.* Be en ca rg a rá  de la dirección 
ded curso  D. A gustín  Nogués Sar- 
dá. y  se rá  A uxiliar hab ilitado  don 
E n riq u e  P eragalo , fúncionario  do 
ese M in is te r io /a c tu a n d o  de Secre
ta rio  el M aestro del curso que el 
Direc-tor designe.

2 .‘ I.a duración  del cursillo , se- 
t& de diez díp,s y a s is tirá n  al m is 
m o 14 M aestros d irec to res de cam - 
jo s  agrícolas, nombrados por la Di
rección g e n e ra l,. concurriendo, ade
m ás, el pesonal que haya de encar
g a rse  de la clase com plem entaria 
agríco la  estab lecida en el In stitu to  
Nacional do Sordonrados y de Giegos.

D ichos M aestros deberán de ja r 
a tendida la onseñanza en sus re s -  
pectiyas E scuelas y devengarán en 
concepto de d ietas, los de fuera  de 
M adrid, 15 pese tas d ia rias  durañ- 
io ios días que a s is tan  al curso , 
m ás los gastos de viaje en fe rro ca 
rr il y vapor, en segunda clase, des
de la estación m ás próxim a de su 
resídoncia oficial a M adrid y re

c e s o .
4.’‘ L as coíireronoiag o lecciones 

tíel curso  versarán  sobre las m a ie - 
r ia s  s ig u ie n te s :

Á) . A lim entación de laa p lan tas.
¡B) Conocimiento, y medioióii da 

tex*renos.
C) , M etodología agrícola.
í>) E conom ía y contabilidad 

íl^^ícola.
' M etodoiógía de la, enseñaD^za

de la A gricu ltura . O rganización y 
funcionam iento  de los campos a g rí
colas.

F ) E xcursiones y visitas. ‘
5.* Los M aestros llevarán  *el 

di crio , do^ las conferencias y t r a 
bajos prác ticos del curso y en tre 
g arán  al D irector del mismo, ci>ia 
día, una n o ta  .resum en de la s  lec
ciones explicadss.
, 6 .'" La D irección, general do 
Prim era  enseñanza n o m b rará  los 
P ro feso res del curso, abonándose a 
ios m ism os lá gratificación de 30 
pesetas por cada lección o confe
rencia  que .expliquen o oxcursióíii 
que d iriján , y  el A uxiliar liab ilita - 
do p erc ib irá  la gratificaeión de 75 
pese tas po r todos sus trabajos en- 
la organización y funcionam iento  
del curso. ■ *

7-*̂  P a ra  los gastos a que se re 
fiere ia regla S.*" y G."" de esta d is 
posición y atenciones de m ateria l, 
in strum en tos, .- libros, ■ excursiones, 
e tcétera, se concede la subvención 
de 4.700 pesetas, cantidad que, con 
cargo al capítulo 6 .°, artícu lo  ú n i
co, concepto 7.®. del v igente p re su - , 
p u /sto , deberá lib ra rse  a dicho Ha- 

^ b / i tc d o  D. E nrique  Peragalo , quien 
justirráR rá^la inversión de Ja m is
ma. A este Gicstp^el S ecretario  del 
cu rso  expedirá ce?tt/áa.ciones, h a 
ciendo constar la a^islenciá^ 
M aestros, el núm ero de les le cc ió n  
nes, conferencias o . excursiones de 
cada P rofesor, etc.

De Real orden Ip digo a V. E, pa- 
„ ra  su conocim iento y, demá.s efec

tos. Dios guarde  a V. E. m uchos 
años. Madrid, 7 do O ctubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGÁZ

Señor Sub.secretxrio encargado del 
M inisterio de Irnstruccióii pública 
y B ellas A rtes.

Exorno. Sr.: El artículo 1 » (Jel Real 
decreto de 15 de Julio último abrió, 
p o r térm ino de tre-« meses, una in 
formación escrita , a la que deberían- 
concurrir las entidades y Corporacio
nes enumeradas, en el artículo 2 .® del 
mismo, con el fin de preparar el o r
denamiento jurídieo de la casa comcr- 
ciai; y estando a punto de tenn inar 
aquel plazo, qúe en su mayor parte 
ha coincidido con las vacaciones del 
verano, no habiéndose recibido toda
vía algunos de los informes que se es
peran, y formulad-a por otro Centro 
la petición de una prórroga del tiem 
po concodido para  inform ar,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido ^ 
bien disponer que el plazo señalado

en el artículo .!.» del Real decrete de 
15 do Julio do 1924 quede ampliado 
por tros meses más, debiendo contar-: 
SG desde la terjrijnaciíin de esta pró-< 
rroga el término se.üaládo en el ar
tículo 4.» tío aquella disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y emctos. Dios guar
do a Y. E. muchos aüos. Madrid, 9  de 
Octubre de 1924. .

EL LÍARQÜSS DE MAGAZ

Señor Subsecretario cPxCargado del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Excm o. Sr.: A utorizado Y. E, por- 
es la  P residencia  p a ra  a ü se u la rse  do 
M adrid y tra .s]adars8 a M arm olejo 
p a ra  a tender al rírstoblecim iento de 
su salud,

S,-M-, el Rey (q. D. g.) he tenido 
a bien d isponer quG el D irecto r ge
nera l del In s titu to  G eográfico don 
Luis Gubino y Muro se encargue deí 
despacho ord inario  do los asu n to s  
de 050 D epartam ento  d u ran te  el 
tiem po que V. E. esté ausen te .

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás e fec to s .. 
D ios guarda a Y. E. rnucbos años. 
M adrjd, 9 de O ctubre de 1924.'

MóJIQUEB DE MAGAZ'
‘Señor S ubsecre tario  del Ministerioi 

del In stru cc ió n  pública.

P í l l i i l l l  . l l f f E i l E S

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: E n  v is ta  del expediente 

sobre prov isión  de la S ecre taría  va
can te  por creación  de la plaza, y 
babor resu ltad o  desierto  el turno de 
tra s lac ió n , en el Juzgado de prím e- 

.ra  in s la n d a  del d is tr ito  del Sur, de 
A licante, do ca teg o ría  de térm ino, 
como com prendida en el p rim ero  do 
los tu rn o s  estab lecidós en el ar
tícu lo  12 del Real decreto  de 1 .® d f  
Ju n io  de 1911, m odificado por el de 
26 de Ju lio  de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g  ); ha tenidiJ, 
a bien n o m b ra r p á rá  desem peñarla 
a D. Nicas^ió Indalecio L inares ÍBa- 
r r ie n to s , -Secretárió ju d ic ia l de Bé- 
ja r ,  que re su lta  el m á s  antiguó ,dé 
loa co n cu rsan tes .

De* Real o rd en ,'co n  devbliición: de 
í a s  in s tan c ia s  de los o tros, a s  piran-' 
tes p a ra  s u  rem isión  a l o s  J u z g a d o s  
d a  s u  procedoncia, lo digo a  Y .^ í. ‘t>a



G ace ta  de M a d rid .-N ú m . 284 10 O c tu b re  1924 '2Qt

ra  su conocim icnlo y dem ás efectos. 
Dios guarde a I. m uchos años. 
Madrid, 6 de O ctubre de 1924.

©i Sulusecretftí'lo «nfárgüclo del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la A udiencia de 
V alencia.

lim o. S r .: Accediendo a lo so lic i
tado por D. E nrique  H ernández 
Deza, Jefe  de segunda clase de la 
P ris ió n  de Caldas de Reyes,

S: M. cI R ey  ,(q. D. g.) h a 'd isp u es
to concederle la excedencia, co n fo r
m e a lo prevenido en el artícu lo  63 
del Real decreto de 5 de Mayo de 
1913.

De Real orden lo digo a V. 1. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectoSí 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de O ctubre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
GARCIA-GOYENA 

Señor In sp ec to r general de P ris io 
nes.- . '

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
sa  tenido a bien prom over en tu rn o  
de an tigüedad, conform e a lo d is
puesto" en el artícu lo  2.® del Real, 
decreto de 21 de Jun io  de 1^20, a 
la  plaza de Je fe  de P ris ió n  de se
gunda clase del Cuerpo de P ris io 
nes, dotada con el sueldo anual de 

. 3.00,0 p ese tas, y v acan te  por exce
dencia de D. Enrique Hernández 
Deza, a D. D rau lio  O livares M ateos, 
Oficial de la P ris ió n  de Badajoz, que 
.deupa eí núm ero  1 en el escalafón  
de los de su clase, con destino  a la 
P ris ió n  de Caldas de Reyes.

De Real orden lo digo a y. I. p a - 
)t*a su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años; 
M adrid, 8  de O ctubre de 1924.

Bi Subsecretario encargado de? M inisterio,
GARGIA-GOYENA 

^ e ñ o r  In spec to r genera l de P ris ió -  
• iies.

r  •

lim o. S r.: H allándose com prendi
do en lo que de te rm in a  el a r tíc u 
lo 6 6  dél Real decreto de 5 de Mayo 
Be 1913, D. Jo sé  Sansano P om ares, 
Je fe  de la P ris ió n  de M ontefrío,
’ S. M. el R e y  (q, D. g.) ha dispues-; 
So ju b ila rle  con el haber que p o r 
/clasificación le co rresponda.

De Real orden lo digo a y . I. p a -  
í a  su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V, I. m uchos años. 
¡Madrid, 8  dé O ctubre de 1924.

El Subcnisretario encatrado del Ministerio,
^  GARCIA-GOYENA

jhiapeeto^ general de Prisio^

lim o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
ha tenido a bien proniover en tu rno  
de antigüedad , conform e á  lo d is
puesto  en el a rtícu lo  2.<> d ef Real 
decreto-de 21 de . Jun io  de 1920, a la 
p laza de Jefe  de P ris ió n  de segunda 
clase del- Cuerpo de P risiones, do
tad a  con el sueldo anual de 3 .0 0 0  
péselas, y v acan te  po r jub ilac ión  de 
D. José  Sansano P om ares, a í). Ma
riano  Díaz Pérez, Ofícial electo de 
la P ris ió n  del E scoria l, que ocupa 
el núm ero 1 en el esca lafón  de los 
dé su clase, con destino  a la P ris ió n  
de Nava del Rey.

De Real orden lo digo a y. 1. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a y. L m uchos añds.‘ 
Madrid, 8  dé O ctubre de 1924.

El Subsecretario encargado del M lalsterio,

GARCIA-GOYENA

Señor In sp ec to r general de P ris ip -  
nes. ;

G U E R R A

i , ■ REAL ORDEN
lExcmo. Sr. : Vistas las instancias di

rigidas a este Ministerio por loé pa- 
.dres y tutores dé los .legionarios que 
a continuación se .relacionan, en sú
plica de la conespondiente baja en el 
Tercio de- Extranjeros, por su condi
ción de menores, cursadas por y . E., 
ep cumplimiento de lo preceptuado en 
las Reales órdenes de 22 de Junio de 
1922 {D Ó. 138) y, 10. de Noviembre 
de 1920 (D. O. núm. 285),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer sean • licenciadps, pasapor-s 
tándolos para él punto de su .residen
cia, sin perjuicio, de recabar de loiS 
padres de dichos légionarios el abono 
de lois gastos yerificados al Estado a 
que alude la Real orden de 16 de Abril 
de 1923 {B. O. númi 85), o, en otrci 
caso, se incoará e l expediente de in- 
soilvencia a ': qüe -se refiere la Real or-: 
den de 22 de Enero dé 1921 (B. O, hú
mero 17). Y .

P e  Real ordeñ lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos anos, Madiid, 
6  de Octubre dé 1924. ' ,
• ; El Génerar encargado del despacho,

. DUQUE DE TETUAN

Befiores Gapitanós generales de. las 
prim era, segunda, y  sexta Regiones 
y  .Comandante general de Geutai

Relación que se cita,
Mariano Borrero &anco.
E]Rpgio ¿arza Díaz, filiádo con ef

nombre do Eulogio G uerra L ib ro * ^  
Campos. '  ̂ '

Guillermo Romero M até,' " i •

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Br,: S. M. eí Rey (q. D. g.f 

ha servido disponer, de acuerdo con 
lo preceptuado en la Real orden dcl 
Directorio Militar de, 10 de Mayo úl
timo (B. O. núm. 108), que al per so-nal 
liombrado para las comisiones al exri 
tranjero, dispuesta^ por lá Real orden 
de 5 dé Abril último (B. O. núm. 81),. 
en la parte  dé aquéllas desempeñadas 
a p a rtir  de la fecha,dé, vigencia del 
actual P re^p u es to , les sean liquida-; 
dos sus devengos al tipo de dietas y 
yiáticos establecidos por el ReaJ .áe^ 
creo de 6 de Mayo último (B. O. 
mero 105), siendo ia diferencia 
nada con cargo a la partida de 2 2 0 .(K)Q 
pesetas que la  Real orden circular dé 
15 de Beptiembre próximo '
(B. O. núm. 207) pone a disposición 
del General Jefe del Estado 
Central. ; . ; ^

De Real orden lo digo á V. E. parit 
su  conocimiento y demás efectós. B to i 
guarde a y. E. muchos año»,
7 do .Octubre de 1924, ., l

El General encargado del despách«¿ S 
DUQUE DE TETIJAIÍ ' \  

Señor„< . ■. * Y . .:

M A R l l A

REALES ORDENES ’

' Excmo. Sr.: Como resu ltado  
p ropuesta  form ulada al efecto,

S. M. el R e y  (q. D, g . j , de W ü - . 
fo rm idad  con lo inform ado por la  
Sección del Personal, h a  tenido; a 
bien  con ferir com isión p a ra  el é i«  . 
tran je ro  al Teniente de. navio’ BoiS 
M anuel'de  la  S ierra y  B ustam ante^ 
p a ra  que reáífce en el Im perial Co- 
llege of Science and T ech én o lo j^  
de Suth K ensingtón de Londres lai 
especialidad Be A eronáutica, 
p liando lo s conocfmien.tos adqitirl-í 
dos en la  Escüeía de Aeronáutica! 
n a v a l . ' : ’ ' í

D icho Oficial, qué ten d rá  d é ré ^ d í 
a las dietas! y  yiát/icos; re g la m íé ^  
ta rio s , contrae e í com prom iso ^  
pertíianecer du ran te  u n  íleríodo 
cu a tro  años, como m ínim o, en 
vicio adtivo de desíinos de la  
peciail iidhd y deberá em prender 
jé  urgentem ente, toda vez qué ¿1 
curso em pieza .el 7 del coM ent#  
mcfs. /  ^

De Real orden  lo d igo a V E. p á -
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sti conocim iento y efectos. Dios 
j^uarde a  V. E. m uchos años. Ma- 
id-riid, 3 de O.ctuhre de 1924.

> ’ . El General encargado del despacho,
J HONORIO CORNEJO
^ e ñ ó re s  C apitán general del D epar- 

ktamento de 'Cartagena^ G eneral 
jJef e de la  Se coi ón d  el Por s onal, 
to t^ n d e n te  general/ dé M arina, 
D rd en ad ar de Pagos dei este Mi- 
i'todsterio y Je fe  de Ha Comisión: 
da. M arina en L ondres. . 
f "i _______

| i Excm o. S r.t S. M. el Rey (q. B. g.) 
r|ia tenido a hien  ap rohar la com i- 
1 ^ión  desem peñada en esta Corte por 
r ^ r C a p i tá n  de F ra g a ta  D, F ra n c is -  
; iéo Ja v ie r  ide Salas y  González, 
l^g regado  naval en Roma, en la  que 
:jha invertido  e l . período de tiempo 
■jfeoimprendido del 17 al 28 de Sep- 

■iáembre pasado, deelarándole el de- 
,jcecho a seis días de d ietas en el 
t j^ t r a n je r o  y Otros seis en te rr ito -  
Jrio nacional^ así como a los v iá ti-  

1 [eos co rrespond ien tes ,a los , v ia jes 
Vicie idea y vuelta  de Roma a la fron- 
i te r a  española, todo con arreg lo  ¡al 
IReglam ento die 18 de Junio  ú ltim o; 
/debiendo p rac tica rse  la  liqu idación  
iíboiTespondiente p o r  la  H abilitación  
i g enera l de este M inisterio. ■
■ De Real orden lo digo a V. E. p a -

\fa  su  conocim iento y efectos. Dios 
^guarde ,a ¥ . E. m uchos años. M a- 
¡driidv 4 de O ctubre de 1924.
i . ■
' E l General encargado del despacho,
I HONORIO CORNEJO

'S eñores General jefe  de la Becci.ón 
' del- P ersona l, A lm iran te  je fe  de la
' Ju risd icc ió n -d e  M arina en la Cor

te, Intenídiente general de M ari- 
• jiá  y O rdenador de P agos.

H Á C Í E H D .

; REALES ORDEPíES 
t  IIiBd. S r.;. y is tá  la instancia que 
p lrige a este Departamento D. Ma- 
^o tti de Andreis, acerca de la exten- 
|íó n  que ae da por alguqas Aduanas 

párrafo  primiero de la  disposicióá 
roerá del Arancel vigente, aplican-- 
'él régíménade iií^o rtac ión  tempo-- 
^  ló á  envases de hoja de la ta  lito-» 

^áiíadá, que se im portan para  expor- 
'rsé  Renos de aceites; . ' ' .

I ^N'isto e l párrafo prim ero de la dis-- 
feósíción te rc e ra . del vigente Arancel; 
güe, copiado a la le tra , ‘dice : “P ipería  
Eririiáda. de todas clases, cajas (Su m a
dera lós'cas,[ armadas o desarmadas.

envases en hoja de lata en iguales 
condiciones, jaulas, sacos vacíos, b i
dones de hierro o de. acero, incluso 
los empleados para  la exportación de 

■gases, cestos y demás envases toscos 
y vacíos para exportar mercancías na
cionales excepto los de v id rio”, .reñ - 
riéiulose a que dichas mercancías 
pueden im portarse en régimen de im- 
portacióii temporal cumpliendo las 
formalidades que indican el Arancel 
y las Ordenanzas:

Vistos los informes emitidos por la 
Aduana do Barcelona y por esa Di
rección general y, finalmente, el de 
la Comisión perm anente del Consejo 
de la Economía Nacional,

S. M. el . f e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que se declare que los envases a que 
hace referencia el párrafo prim ero de 
la disposición tercera del Arancel v i
gente son los de hoja de lata en blan
co, aunque estén troquelados, y que, 
por consiguiente, los que se importen 
litografiados no gozan dcí régimen de 
importación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardé a V. I, muchos añoSi Madrid, 
4 de Septiembre de 1924. ;

E l SnhRecretaiio rírado del M inisteiio , 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

lim p. Sr.: V ista las in s tan c ias  
p resen tad as a la  D irección genera l 
de A duanas, en fechas 24 de Sep
tiem bre de 1923 y  9 de F ebrero  de 
1924, po r D. M anuel O tero B árce - 
na, en las que so lic ita  se au to rice  
la  libre introduoción, exclusivam en
te  de . la sa rd in a , tra n sp o rta d a  en 
buques españo les y tran sb o rd ad as  
po r éstos a pesq u ero s tam bién  e s 
pañoles donde qu iera  que se hallen  
pescando:

R esultándo  que rem itid as  la s  in s 
tan c ias  de re fe r  en cía a in fo rm e de 
la D irección genera l de N avegación 
y P esca  m arítim a,^ést,a  lo ha  em i
tido en un  todo  favo rab le  a la  p e 
tic ión  d e l in te resad o :

R esu ltando  que, pub licada en la  
G a c e t a  d e  M A fm rD  la  instañcia de 
9 de, F eb rero  de 1^24, no ha habido 
en tidád  n i p e rso n a  a lguna  que apor^ 
te razo n es en co n tra  de Ío que se 
so lic ita : '

ííónsíderando^ que jpuéstd  que la  
c itad a  D irección no se opone a lo 
que so lic ita  el in te resado , sino*que, 
p o r el co n tra rio , estim a  que esto 
favorece la. indúsL'íá pesquefa, fden - 
perándola^ de acceder á  ía pé tic ión

hecha, a los p rog resos alcanzados 
hoy po r es ta  in d u stria , ya que 1 a 
pesca  se hace en. buques de bastan te  
tonelaje , y e -1 ob ligarles a reca lá r al 
puerto , determ ina un  aum ento  g ra n  
de en los gastos, que se am inora
r ía n  de au to riza rse  el que otros 
barcos de m ás pequeño po rte  pu
d ie ran  recoger la pesca y conducirla 
a los p u e rto s  :

C onsiderando que siem pre que 
por la A dm inistración  se tom en las 
m edidas o p o rtu n as p a ra  -evitar el 
fraude, no puede haber inconve
n ien te  en accedeer a lo solicitado, 
ya qué con ello se favorece l a  i -n -n  
d u stria  p esq u era  y conservera , pero 
lim itando  esta  concesión única y ex^ 
elusivam ente a ía pesca de la s a r
dina, .

S. M. el Rey (q. D. gO se ha  ser
vido d isp o n er:

1.0 A utorizar la libre in troduc
ción, exciusivacente de la  sardina, 
que sea tra rlsp o rtad a  a los puertos 
del lito ra l por em barcaciones qua 
la rec iban  en concepto de tra n sb o r
do, de pesqueros tam bién  españoles 
donde qu iera  que se hallen  pes
cando. • • ■
, 2.0  G ne p a ra  ev itar el que la sar
dina pueda ser tran sb o rd ad a  de otro, 
buque que no sea  nacional, los pes
queros que vayan a e fec tuar esta 
operación  se p roveerán , an tes de 
hacerse  a la m ar, en la A duaña del 
puerto  de salida, de u n  documento 
que irá  redactado  en los siguientes 
té rm in o s: “Don (nom bre y apelli
dos del P a tró n  o C ap itán ), como 
(P a tró n  o C apitán) del pesquero  eŝ  
pañol (nom bre del p e sq u e ro ), ma
tricu lado  en (puerto  de m atrícu la), 
re g is tra d o  al folio núm ero .'.., decla
ro. que, en el día de la fecha, h® 
tra n s b o rd a d o , al vapor (nom bre-de 
la em barcación  que reciba la sardi
na, can tidad  aproxim ada de sardina 
que se t r a h ^ o r d a ) ' k ilogram os de 
sa rd in as , cobradas con los aparejos 
del barco  de mi, m andó a la altura 
de ( lu g ar aproxim ado en que se 
.haya efe ctuado la p e sc a ), para  su 
condücoióa y desem barque ^en .el 
p uerto  de (nom bre del puerto
q u e  haya, de e fec tu a rse  la jdescar-
g a ) . E n la  mapy a .. .  de ... de 19..í: 
F irm a  del P a tró n  o C apitán  del pes
quero. Recibí; (firm a del P a tró n  o 
C ap itán  de l ibuque que reoibá la  
d ina p a ra  eonducirla  a l pfiertOí)v 

3 » . E ste  m odelo de doeum ei^o
. será ; facilitado p o r  l o s  propietarios,
de los pesq u ero s a la  Aduana del 
p u erto  de pálida,, la  
de los P a tro n es  o C apitanes ^  ,
p esq u ero s^  se los en tre g a rá  aiítes
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‘de qu (3 se liagan  a ,iá m ar, sellados 
p o r  la A duana y to m ad o s por el 
A dm inistrador y extendidos en blan- 
:co, dándoles una cantidad p ru d en 
cial de elloSj según los días que las 
em barcaciones hayan de p e rm an e 
cer en la m á r dedicados a la  faena 
de la  pesca.
f 4.0 L a em barcación que reciba 
la  sa rd in a  p a ra  conducirla  al p u e r
to , rec lam ará  del P a tró n  o Capitán 
del b arco 'q u e  se la en tregue .uno  de 
lo s  docum entds citados extendido 
en  la form a indicada, y a lto e g d r 
p u erto  de destino preinen Lar á^ to d o - 
cum eiito  a  la Atotmna, la qríe no a u 
to riz a rá  el desem barque n i la in tra- 
ducció'n con franqu ic ia , si éste  no 
p re sen ta se  todos los req u is ito s  que 
exigen los casos segundo y tercero .

; 5.0 Si se diese el caso de que la
em barcación  po rtead o ra  _ recib iese 
;sardina^a_,surDordo de varios p a s- 

^rtrs^^cpe se encon trasen  p escan - 
' t o ,  cada uno de éstos le en treg a rá  

uno de los docum entos expresados.
; 6.0  Es condición ind ispensable
'que el 'barco p o rtead o r sea tam bién  
nacional. ■
i Lo que de Peal orden com unico 
a y , I. p a ra  su  conocim iento y efec
to s. D ios guarde  a Y. I. m uchos 
años. M adrid, i  de O ctubre de 1924.

S i  Süt)secrets,i’ío encargado <3el, M inisterio,

CORRAL

geñor D irec to r genera l de A duanas.

' limo.. S r . ; Vista la instancia en que 
ÍD.. Valentín Euiz, .Senán, como Admi
nistrador delegado de la “Sociedad 
Petrolífera Española”, domiciliada en 
esta Corte, .^ lic ita  la: concesión de un 
•t^ós ito  comereiai para la instalación 
dfé Aanques que ha . construido en  Se- 
fyia (término de Tablada),, destinados 
lal .alnm c^aje de gasolina, petróleps, 
•aceites lubrificantes, fuel-oil y, en ge- 
perai, de todos los aceites minerales, 
ide procedencia extranjera:

E xultando  que se. acompaña a la 
petición los planos y descripciones del 
Siepósito, con arreglo al Real decreto 

IB de Marzo de 1916: -
■ Resultando que en la referida ins
tancia se hace constar que las opera- 
'^ionies que se propone realizar son 
únicamente las de enyásado de los pro- 

que im ported a 'granel en 
ÍJuques cisternaa, las de cambio de en
lace  y  las de mezclas ,de determ ína- 

casos, sin que se yaríe la n a tu - 
^ e z a  arancelaria de dif^hos produc--

■. Resultando que'se .hace constar asi- 
ftilfeo la  obligación do 'ía Sociedad "á

reintegrar {o. la Hacienda los gastos 
que. origine la intervención y vigilan
cia del depósito comercial que se tra 
ta de establecer con arreglo a las 'n o r
mas fijadas por. la Superioridad: 

liesuUando que, con arreglo al men
cionado Real decreto, se h a ‘publicado 
la instancia de referencia en la 
TA 'D'E M auríb de 5 de A ^ p ^ u iliim o , 
fijando un plazo de trolrita días para 
oponerse a la ^^mcesión de referencia:' 

Resuit^mdó que ha transcurrido este 
que se haya formulado opp- 

^ c i ó n  alguna:
Visto el citado Real decreto de IB- 

de Marzo de 1916:
Visto el informe emitido por la 

Aduana de Sevilla, en el cual se hace 
constar que puede accederse u la con
cesión solicitada, si bien de momento 
sólo han de utilizarse tres de los seis 
depósitos instalados,, que son los que 
se han cubicado recienteménte y  re
únen íntegramente las debidas condi
ciones de seguridad para que puedan 
admitirse en los mismíos los despa
chos ;que se pretende en rógimen de 
importación:

Considrando que la concesión soli
citada se entiende, no ser para  el ser
vicio público, sino para el tráfico pro
pio de la entidáid péticionaria, por .lo 
que, además de tra tarse  de un  solp gé
nero de operaciones, no son necesa
rias las tarifas de las misimas: 

Considerando que, por tratafse^d'e 
una instalación jm nm rdnT  que ha de 
desarrollarrcohsiderablem ente el trá -  
ñcb de combustibles, su  concesión es 
conveniente, toda vez que ha de be
neficiar los intereses gonerales del 
país, sin perjuicio p a r a ‘Tos del Te
soro; :y : i i

. Considerando que, por lo mismo (pie 
no se tra ta  de un servicio, públícó, 
sino particular, -conviene ásimismo 
que regulen las condiciones en qué 
el mencionado-tráfico ha de'desenvol
verse, en orden ál funcionamiento in
te rio r  del lepósito y al m ejor exigí- 
Máento de las garantías reglatíiénta** 
rías que la índole del mismo requiere,

S. M. el Rev (q. B. g.) ge' lia ber-' 
vido acceder a lo solicitado en las coh-. 
diclohes slguientesr: 

i i*  Se concede a la Sociedad ,Pe^
’ tro líféra Españofa'- la  tnstailación en 

el puerto de Sevilla (término de T a
blada) de un depó^iio comercial, c ir- 

; ounserito a la ctlocación en el mismo 
i de seiB tanques destinados al almace
naje y tráfico de gasolinas, aceites lu 
brificantes, petróleos, fuel-o il y, en 
general, die aceites minerales de p p -  
cedenci^  exlranjérasf ‘ ,,

2 }  Las operaciones a efectuar. 4en- 
. tro del depósito se. entiende qü'e son : 
énvasado de Icys productos que se im

porten .á granel Qñ b u q u e s-c is^ n á s , 
las d»e cambio de envase y de mez
cla, en determinado^, casos, siempro , 
que no se h ag a 'v a ria r la naturaleza 
arancelaria do las mercancías.

3A Rara el funcionamiento dcl de-: 
pósito y regulamiento de dichas ope
raciones se i'edactará, de mutuo acuer
do entre el Adimínistrador provincial 
de Aduanas y la Sociedad peticionaria,, 
un Reglamento que deberá ser some- 
tidio a la previa aprobación del Cea'- 
tro directivo del ramo,

4.* La entidad_ solicitante., queda 
obligada a  rein tegrar a  la Hacienda 
los gastos que ocasionen la  inten^en-'^ 
ción y vigilancia del depósito de re^ 
ferencia, con arreglo a las prescrip
ciones del repetido Real decreto.

5.* La •vigilancia del men<5Íonado 
depósito y sus operaciones, así como 
la intervención del mismo, está .asig
nada a la Aduana de Sevilla, de Isi 
cual dependerá el personal nécesario. 
para los servicios que la concesiún re 
ferida exija.

6 .* La mencionada concesión tík, 
comenzará a tener efecto hasta táiito 
que por esa Birección general se 
apruebe el Reglamento a que se alu-^ 
de en la condición 3,*; y

7.*̂  Una yez aprobado .éste, y  auit 
cuando la concesión se otorga p&ra 
seis tanques, su uti.]ización no alcan
zará a ÍRÓ 3- tanques que hayan si-: 
do 'cubicados y previam ente recone-' 
cidos por la Adniin.istracióh provin
cial de Aduanas como que reúnen la l 
debidas condiciones de .seguridad y 
g a ra n tía ..

jDé Real orden Ro digo a V. 1. p á r í  
su conocimiento y  demás fines. 
guarde a V. I. muchos años. Madrii^í 
26 de Septiembre de 1924. ; - (

B l Subsecretario '■•r3<-irir<Tr7o del M lnister^
:• CORRAt;

Señor D irector genen;3 3e AdeanaS.

riffio. Sr.':' Visto» el expedieatd 
promo'v'id-ó pér D. Clatidio Moyanó: 
Ainptidla, Jefe de Negociadó de se
gunda elasé, eoi£ destino en eí 
gociado; de íAícoliolee dfe la provin-» 
cía die' Val'ladolid, éü, solicitud dd 
ampliacida de Ueeneia por enremd,j 

S. M. el Ríur (q. D. g.)’, de aeuer-' 
do con 'lo  ífLÍdítoado por su inme-' 
diaio Jefe, se fca'servido prorrogar*- 
la per Uít ii^s» de oonformidad coa 
Id dispueite en tel eaao Segundo d«| 
artículo 33 del Reglamento';' d ura#  
te Cuyo plazo sólo devengar^ 01 in 
teresado h ah eres, a mitad de suoI< 
do, los primeros quince días, jque- 
dando sin' él los quince restantes. 

De Real orden lo digo a V. I. pa-
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debidos efectos, con devo
lución d c l expediente m encionado. 
Dios guarde a y . L m uchos años. 
M adrid, 6  de OcíiíhreGde 1924.

E l Subsecretario encargado d el M inisterio,

CORRAL "

Señor D irector' general de A duanas.

' lim o. Sr.: Visto el expediente
prom ovido por D. R afael .G«lstor 
Souto, A uxiliar de p rü n e ra  clase, 
con destino en la A dm ini:,tración de 
Rentas públicas en la prov incia  de 
Lérida, en solicitud de am pliación 
de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de ac u e r
do con lo inform ado por su  inm e
d ia to  Jefe, s j  ha servido p ro rro g a r
la  por un  mes, de conform idad con 
ló dispuesto  en el caso segundo del 
articu lo  33 del Reglam entó; d u ran 
te cuyo p lazo  sólo devengará el in 
te resado  haberes, a m itad dé suel
do^ los prim eros quince días, que
dando sin  él los quince restan tes.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  los debidos efectos, con devo
lución del expediente m encionado. 
D ios guardo a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de O ctubre de 1924.

jÉBl SubÉíccretado erice rgndo del M inisterio,

' ;  ̂ CORRAL

Señor D irec to r genertíl de' R entas 
públicas.

lim o, S r .: Visto el expediento
promovido^ por doña Dolores M ar
tínez García-Argudo, A uxiliar de 
p rim e ra  clase, con destino  en la 
T eso re ría -C o n tad u ría  de ííac íenda 
en la p rov incia  dé Cuenca^ en so
lic itud  de am pliación de licencia 
por enferma,

S. M. el Rf:y (q. D. g .) , de a cu e r
do con lo in form ado por su inm e- 
^liato’Jefe, se ha servido p ro rro g a r
la por un  m es, de conform idad con 
lo d ispuesto  en el caso segundo, del 
a rtícu lo  33 dyl R eglam ento; dufán- 
ée cayo plazo sólo devengará la in 
teresada haberes, a mitad de suel
do, los p rim eros quince días, que
dando .sin 61 los quln<ve restan tes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
r a  los debidos .efectos,. con devo-, 
fecióu del expediente, .mencio.nado. 
D ios guarde a V. L rnuchog años. 
M adrid, 8  de O ctnbre de. 1,924.

CORRAL

Señor D irector g e n e rá í de Tcsbre*^ 
ría  y Q m tábiH dadr ' " ^

¡NSTRüCGION PUBLICA Y BELAS 
A R T E S

lim L E S  ORDENES
limo. S r .: De conformidad con lo 

/propuesto por la Dirección general 
del írisiniuío Geográfico, y de acuerdo 
con lo infof^mdo por la Comisión 
perm anente de Pesas-^^G^Modidas sobre 
una balanza autom ática deGfonm aba- 
nieo, de i O kilogramos do aicairce,.^ 
constniída por la casa Soren W is- 
toft G.o, de Copenhague,-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar el uso legal y Ubre 
circulación en" España de la referida 
balanza automática, por reun ir las 
condiciones de exactitud y las do sen
sibilidad reglam entarias, , dcbiendb 
darse a los Ifieles Contrastes las si
gu ien tes in strucc iones p a ra  su com

probación y m arca:
.Harán un examen general dei apa

rato, que llevará la marca, número y 
residencia del construcí-or, después se 
colocarán pesos en distintos sitios del 
platillo, yieiido si la aguja señala el 
peso exacto do aquéllos, comprobán
dose la sensibilidad reglam entaria. 
Además-deberá tener una serie de pe
sas de cinco kilos y úna pesa de cin
co kilos debidamente cóniraslada, para 
que el público en todo rnomenlo pue
da comprobar' la pesada que se ha 
hecho.

La contrastación se hará .sobre un 
plonro. que para -este ñ n .-debe llevar 
el aparato. Los derechos de compro 
bación y marca, dados, los mecanis
mos a examinar y el tiempo que no- 
ceso r i amen te tiene que emplearse en 
ello, debe ser para este aparato de 
una peseta. -

Con arreglo a lo disp/iesto en el a r
tículo 14 del Reglamento vigente de 
Pesa? y Medidas, el Constructor de 
estas balanzas deberá rem itir a esa 
Dirección general setenta copias dé 
la Memoria y dibujos picsentados con 
su solicitud, para su distribución en
tre los Fieles Contrastes.

Lo que de Real orden comunico 
a V. L para su conochniento y déíMs 
efectos. Dios guarde a V. I. irluehos 
años. Majdrid, 14 :de AgúMo de 1924.

E l Subsecrctfirío '^yjbíírírfDlD de!
•: TJ5ANIZ 

Señor Director general del. Institu to  
Geográfico.

En virtud dé lo propuesto por la 
Jun tá  para ampliación de- estudios’ e  
iiivéstlgaciones cféntíñeas,-

B. M; élMlKY íq: D. gd ha resiíelW)

cnnceder a la Inspectora de Pi imera 
eriseiianza de Canarias, doña Matilde 
Iluici y Nnbat, prórroga de un año a 
la consideración de pfinsionada que 
actualmente disfruta en los Estados 
Unidos, en virtud de Real orden dé 31 
de Agosto de 1923, para que siga es
tudiando ias insíituciones relativas a 
la  infancia delincuente, s in '‘otra re
tribución que el sueldo correspon
diente *' su ..cargo oficial.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
su conocín iento y efectos. Dios^guarr 
de a y .  S. muchos- años.- Madrid, 25 
de Septiembre de 1924.

E l Su'bsecretarlo j^ cargado *del M inisterio,

. '' LEANI2\:^
Señor Ordenador de Pagos por'mMp^ 

gaciones de este. Ministerio.

V acante desde el 29 dé Agus^.o úU 
tim o, por fallecim iento  del C atedrá
tico, de P sicología del In s titu to  Na
cional de Segunda enseñanza de La 
Coruña, D. Vicente V igueira López, 
una  dotación de 7.000 p ese tas  anua
les, co rrespond ien te  a la séptim a 
categoría  del esca lafón  general de 
C atedráticos do In s titu to s , y teniem  
do en cuen ta  que es la qu in ta  va
cante de dicha ca tego ría , ocurrida 
con poste rio rid ad  a la publicación 
del Real decreto de 1.° de Octubre 
do 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.‘) ha resuel
to se am ortice  una do1 ación de 7.000 
p ese tas  en el escalafón  de los m is
m os, de conform idad con lo dis
puesto  en el a rtícu lo  8.° de la Real 
orden del m ism o m es y año, dic
tada en ejeciicióri de lo establecida 
en el expresado Real decreto, que
dando reducida la séptima categoría 
a 87 dotacioTries de igual cantidad, y 
acumulada la . últim a con una eon 
sueldo de 4.000 pese.las anuales.

De .Real orden lo digo a V. S. p a - ' 
r a  su conocim iento y eféctos.. Dios 
guarde a, V. S. m uchos años. Ma-' 
drld, 26 de Septiem bre de 1924.. -

El Sabsecretario encnríirnüo del Ministerio,

LEANIZ
Señor O rdenador de pago» de esté, 

.M in isterio .

V ista la in s tan c ia  suscirlta ppA 
D. A gapito A rgüelles T erán , Doctor _ 
en M edicina, C apitán  de Sapidad Mi
lita r , can destin o  en él H ospital 
M líila r dé M elilla, en .solicitud ydé^
au to rización  p a ra  q u e  la pensióA 
que le ha sido concedida por Real
orden de 1 0  d e la c tu á l,  d u ran te  cua
tro  m éses, con 20,63 p ese ta s  d ia r i^
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el prim ero y ú ltim o mes. y i4 , i^  pe
setas d iarias los m eses ■ re s ta n te s  
para  am pliar eonocim ientos re la ti
vos a la o rganización  y fu n c io n a- 
‘fnicnto de las ln s titu c io n es .d e  P ue
ricultura, y M aternologíci en Suiza, 
empiece a con la r  se desde 1 do 
Enero del año próxim o, en vez de la' 
de de Octubre que le .marcó la 
rieal orden de concesión:

Considerando que la dem ora que 
el in teresado  solicita es tá  suficien
tem ente justificada  por h a lla rse  
cum pliendo el s.egundo tu rno  fo r
zoso de perm anencia  en M arruecos 
y que no finalizará b a s ta  la fecha 
citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser- 
vicTo au to rizar a D. A gapito Argüe- 
lies T erán  p a ra  que empiece a h a 
cer uso de su pensión el día 1 « de 
Enero del año próxim o.

Beal orden lo digo a V. S. p a 
ra  s u  óonocim iento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 30 de. SeptiemBre de 1924, •

El Subsecretario encargado del M l^^terlo,

LEANIZ • 'x

. Señor O rdenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

De conformidad con la pfo-puesia 
de la Junta  para ampliación de estu
dios e investigaciones científicias, y 
habiéndose cumplido el rccjuisito que 
establece la Real orden de 10 de J u 
nio de 1914, '

S . M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien conceder una pensión al extran-^ 
jero a D. Javier Ruiz Almansa, fun
cionario del Cuerpo racullalivo de E s
tadística y Auxiliar <M- Consejo de 
'Trabajo, por tres meses, con '20,63 pe
setas diarias el primero y último mes 
3̂  14,16 pesetas diarias el mes restan
te, para hacer estudios <le Estadística 
en general, y especiclmente la de c a 
rácter social y obrero, en Francia y 
Bélgica, qué comenzará el 1." de D i
ciembre próximo y lermlDará en fín 
de Febrero del año 1925: debiendo el 
interesado ajustarse a les, preceptos 
contenidos en las Reales órdenes de la  

Presidencia del Direciono iMüihxr do 
19 de Noviembre y 13 de pioíejubre 

'de 1923. ■
, Uielia pensión se abonará con cargo 

a i  capitulo .3.®, artículo í,*', concepto 
único, epígrafe 6 .®,. deí presupue-sto 
vigente de: este Depaidamento.,

I>e ileal orden io digoAa %  S. para 
sú conocinaiento y efectos. I>i08 gruar-

de a V. S. muchos años. Madrid, 2  de 
Octubre'de 1924.

El Subsecretario encargado dei M iaisterlo,

. LEANIZ

Señor Ordenador de Pago? por,obliga
ciones de este 'Ministerio.

Pox” fallecimiento dĉ - D. Valeria
no Fernández B acorell ha quedado 
una  vacante, en la segunda Sec
ción del Escailaíón de A uxiliares 
universitarios^ y, en en su v ista ,

S. M. el. Rey (q. D. .g.) ha  d is
puesto que D. Camilo González y 
González, Auxiliar de la F acu ltad  
de Medicina de la U niversidad de 
Sevilla, ascienda al núm ero  108 de 
dieho escalafón, con el sueldo de
4.000 pesetas, que em pezará a de
vengar desde el día 16 de Septiem 
bre sigu ien te al en que se p rodu
jo la vacante. ■

De Real orden ló digo a V , S. p a
ra  su conocim iento y efectos. Dios, 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid^ 2 de O ctubre de 1924.

E! SulHiecretá.'-lo fiel M inisterio,
LEANIZ

SM pr O rdenador de Pagos por 
Obidj^aclones de este M inisterio.

lim o. Sr.: S. lií. el Key (q. D. g.) 
ha tenido a bien acep ta r la rem in - 
cts- que del cargo de S ecretario  de' 
la Escuela Superior de A rqu itec tn - 
ra de B arcelona h a  presen'lado el 
Caledrático de la m ism a D. Jaim e 
Bayo y Font.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dCmás efec
tos. . Dios guarde á V. I. m uchos 
áños. Madrid, 3 de Octubre de 1924.

El Subseciotarlo oneargaao del floÉpacáo,
LEiANIZ

Señor Jefe  eiicar|;ado ,de la  D irec- ' 
ción general de Bellag A rtes.

Timo. Sr.: Implantado.^ d^sde el
pre.sente curso, confoi'me a la Real 
orden dof 11 de Septiembre* próximo 
pasado, lo6 eetudio^ de A p a r e ja d o r  en 
las Escuelas de* A rqiiítecíura de Mar 
drid y  Barcelona, y  en aicneión a las 
difíeultades s u r g id a s  y no causar per
juicio a ios alumnos que lo ignorasen, 

S. M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenidc « 
bien disponer, de conformidad con lo 

, propuesto por la Tlscueia de Arqui- 
ieetura do esta Coide' que el plazo de, 
m atrícula con d.erecho3 ordinarios d e . 
los referido^ estudios en las dos ÍEs-

c u e la s  ya citadaiS se considere, amplia-. 
cío por este solo curso h a s ta  el día 13 
d c l a c tu a l. r

De Real orden lo d ig o  a V. I. para, 
s u  c o n o c im ie n to '  y d e m á s  efectos. Dios 
g u a r d e  a V. I. m a c h o s  a ñ o s . Madrid,- 
4 de Octubre d e 1924,

El Subsecretario encargado fiel M lniateclo,

LEANIZ ' '

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes. *

Emo. S r .: Vacante, por jubilación, 
u na  p laza de iuncionafio  de Seccio
nes adm in istra tivas, dotada con eL 
sueldo anual de 6 .G0 0  pese tas, se - 
gun’da de ascenso después de l a ’- 
am ortizada, ;

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer-1 
do con lo d ispuesto en el Regla-? 
m entó orgánico de 17 de Diciembre 
do 1922, Real orden de. 3 de Marzo 
de 1923 y artícu lo  3.® deil Real de
creto de 1 .® de Octubre del mismo', 
año, h a  resuelto  que asc ienda al! 
sueldo de 6 .0 0 0  pesetas, p o r tu rn o p  
de oposición restrin g id a , con e fe o - ;■ 
tos económicos^-y de escalafón  de, 
la fecha de hoy, D. E nrique  P e - 
llicer y del Corral, c o n tin u a n d o ' 
prestando servicio en la Seocióff 
adm in istra tiva  dé La C oruña h a s ta  
su destino  definitivo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y  dem ás efec
tos. .Dios guarde a V. L m uchos 
añós.^ Madrid, 6  de O ctubre de 1924.1

B1 giib«^C 'tíq !o cargado del M inisterio,

• • íxEANIZ , ■ : ■ ' A

Señor E ncargado  di^ despsrcho de 
la D irección general ne P rim era  
enspñanza.

Mmo. Sr.: Rem itida a éste M inis
terio  po r el Sr. Subsecretario  e n - , 
cargado del de Estado, la p ro p u es
ta  de nuestro  E m bajador en Frañ^ • 
cía Sr. Q uiñones de León, so m é - ' 
tiendo a la consideración de> Go
bierno de S. M. la conveniencia *de 
que sea nom brado D. E nrique  Ló
pez Tudela Delegado español én la 
Exposición iñ ternacíonal do Artéií 
decorativas e in d u stria les m oder
nas, que h a  de celebrarse en ^ á -  
rís, inaugurándose en Üa p rim ave
ra  del año próximo,

B: M. el R e y  (q. D. g .), atendierí- 
do a las o ircan stan c ias  que concu
rren  en d  - S r. Ló p ez Tudela, a sus 
enaliecfxlorars com liciones y a su 
coTnpeteTv^íía er .n \aterias a rlís ticas, 
Industciíilcs 7 ^ com erciales, lia Iq-
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| | i id o  a bien  nom brarle  p a ra  el re -  
i^íerido alto  cargo.
M De Real orden lo digo a V. I. pa- 
! su  conocuníénto  y efectos. Dios 

i^ a r d e  a V. I. m uchos años. M a- 
ídrid, 8  de O ctubre de 1924.
i E l Subsecretario enea ríra.do del M inisterio,

;1 LEANIZ
[^pñor Jefe encargado  de Ha D irec- 

'(Ción general de Bellas A rtes.

U , REALES ORDENESr
|/ fím o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
|e  h a  servido d isponer se declaren  
pm o rtizad as, por consecuencíia d e '. 
to  establecido eñ el Real decreto de 
[i.® de Octubre de 1923 y posteriores 
Jdisposieiones ac la ra to ria s , las s i-  

. .^ l e n te s  vacantes del C uerpo de 
;j3 u a rd e ría  fo resta l, o cu rrid as  a 
!^ a r t ir  del d ía 5 del pasado me§ de 
^eptieim bre: •

D istrito  fo re s ta l de P alencia .— 
^ n a  de P eón-guarda , con cuatro  p e 
lo ta s  de jo rn a l diario, p o r separa- 
;^ión en v irtu d  de expediente de 
■Bauidilio H errero de la Parte .
) D is trito  forestal de Cuenca.-—Una 

P eón-guarda , con cuatro p ese-, 
de jornafl d iario , po r licencia  

ilim itada  a L uis TJarquina Tovar.
; D is tr ito  forestal de G ranada.— 
D ¿a  dé P eó n -g u ard a , con cuatro  
pese tas dé jo rn a l diario^ po r fa tle- 
t ^ i e n t o  dé M anuel T orriba^  M u
ñoz.

D istrito  fo resta l de Cádiz.—Una 
de P eón- gu ard^a ̂ î5o n cu a tro  p e s e - 
'^as de jo rn a l d iario , por fa llec i
m iento jl.e Ántoriio Lozano Correro.

D js tíito  fo res ta l de G uadala jara . 
.üría de Peón-guarda , con cuatro  
pesetas de jo rn a l d iario , ^por ascen
so de Pedro  L aea lie  Alonso.

D is tr ito  fo re s ta l áe Segó Via.— 
Una.' 4e P eó n -g u ard a , . con  cuatro  
pesetas de Joman d ia rm  p o r licen -. 
cia - ilim itada  a F erm ín  González 
A lbertos. .

D is trito  fo re s ta l de L érida.—̂  
Una de P eó n -g u ard a , coa cuatro ' 
p e se ta s  de jo rn a l diario , p o r t ra s -  
fado ' do Jo s  é B rañ a  González al 
D is t i lo  de M adrid.

De Real onden Ho comunico a Y. I. 
^ár'.a su conocimiento y demás éfeo^ 

Dios guarde , a Y. I. .muclios 
í&os, Madrid, 4 de Octubre de i  924.

EufesíCMtario encargado ‘del despacho,
■ i- . . ::v iv £ s  -

geñor D irecto r genera l de A g r íc id - : 
< tu ra  y M ontes, A ' '

lim o. S r.: Suspendido tem poral
m ente el derecho de re g is tro  de 
m inas, p o r Real orden de 6  de Oc
tubre de 1920, en determ inadas zo
nas de las provincias de B ürgds, 
S antander y P a len c ia ; p ro rro g ad a  
por dos años Ha re s e rra  decretada 
p a ra  la p rim era  de dichas p ro v in 
cias por Real orden de 19 de Oc
tubre  de 1922, y  teniendo en cuen
ta  que no se ha com pletado aún el 
plan de investigaciones que, p a ra  
descubrir el te rren o  carbonífero ú til 
oculto p o r form aciones m odernas, 
se proponía  llevar a cabo el E s 
tado,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' se h a  s e r 
vido d isponer que nuevam ente se 
pro rrogue por dos años, contados 
a p a r tir  del día Í9 del corriente mes, 
la  'suspensión del derecho de re g is 
tro  de m inas en la  expresa.da p ro 
vincia de B urgos, en la zona cuya, 
designación  establece la  citada Real 
orden de 6 de O ctubre de 1920, la 
que fué inserta en la G a c e i ’a  d s  M a 
d r i d  R Ú m . 284, correspondiente al 
día 10 de O ctubre de 1920.

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V. I. m^uchos 
años. M adrid, 6 de O ctubre de 1924.
El Pres}áeiitv2 loteríno Unrctorio Mlí-íar,

Señor ,SufeíFirector de M inas .8 In 
d u s tria s  m e ia lú rg icas.

M A M ja  m m m  e  i d i i s t e i a .

■ REALES ORDENES .
limo. Sr.: S. xM. el Rey (q. D. g) ha 

teñiáo a bien re sD ilv e r, de acuerdo con 
el disc'tamísn de la Jun ta  consultiva de 
Seguras y la propuesla del Negociado 

. correspondiente, que se inscriba a la 
entidad (^Mediterránea"’, ro tu ra  de 
cristales, Barcelona, en el Registro 
^ e a d o  por el artículo I J  de la ley de 
Seguro-s de 14 de Mayo de 1908, auto
rizándola para‘ operar ea el ramo de 
segurois de cristales, por ajustarse la 
documentación presentada a los p re
ceptos legaíéS y réglamentarios yi^. 

vgehtbs.
De Real orden lo digo a Y. I. p ara  

su cbnocirniento y demás éfectós. Bids 
guardé a Y ..I. muchos aftb^. Madrid, 
27 de Septiepábre do 1924.

JBI Subsecretario encargado, del des{>acho,
• :A Ü ÍÍÓ S;,.r' . ‘

Señor Jefe sjupéríof dé Sé-
gurós. ' “  y -

limo S r .: Vista la  instancia elevada 
por la Asociación Nacional de Impor
tadores de Automóviles solieitanclo au
torización para agregar al párrafo D) 
del artículo ■ 2.*' - de sus. Eslatutos los 
ingresos ■ que perciba por los visados 
de facluras y documeñios de origen 
de los automóviles que entren en Es
paña:

Vista la Real,orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda en 11 de Julio 
de 1924 y publicada en la G a c e t a  m  
M a d r id  del di'a 17 dei mismo mes: 

ReisuUando que esta Real disposi
ción, .en su apartado 2 ."', consigna qué 
para hacer las anotaciones del número 
y características de las cubiertas y cá
maras que en las nilsmas se mencio^ 
nan bastará que los importíid'orcs"^e2 ’ 
senten en el acto del despacho uiia 
factura o documento de origen visada 
orp lá Asociación Nacionab' de Impor
tadores de Autoiuóviles o por sus De
legados provinciales, haciCiUlo-oonstar* 
dichas característrgo^

CunsídimandoMíue este.servicio pue
de muy bien ser retribuido y* que estañ^ 
retribución ciebe figurar en tre  los in
gresos de la Asociación,

S. M. el REYÚq  ̂ D. g.) se ha servido, 
disponer se conceda la autorización 
solicitada por la Asociaoióa Nacional 
d e . Imp or ta d ores de A u to m ó vi les, b i en 
entendido que esta autorización sólo 
se conlmb a que figuren en sus presu
puestos los ingresos que lógicamente 
se calculen por el visado de documen
tos, p e ro /s in  que ello suponga oblL 
gación ninguna de los importadores^ 
de automóviles de servirse de ia Aso-, 
ciación, considerándose únicamento la 
cuota como compensacióxi de los gas- 

.tos-del visado, que sólo podrá perci
birse de aquellos que los soliciten vo- 

 ̂luntariamisnte.
De Real orden comunicada por ,el 

Excmo. Sr. Presidente del Directorio 
Militar lo digo a V. I. a los efectos que 
procedan. Dios guarde a V. I. muclios 
años. Madrid, 30 de Septiembre de 

M924: ’ :u  .
El Subsecretario eacargnUo del clespaíbo,
- •' . • AUNOS ■ : n

Señor'Jefe superior de Comercio y Se-; 
gufos.

Vísta- la iiisiaücia 011 que el Pi f̂é -̂ 
sor de término de la Escuela Indi|is-í 
trial de Béiar (Salamanca) Dri Fausti-r 
no GarcíaBernardo y  N os ti solicita la 
sea^ concedida la excedencia de 

xargO  ̂ r,; ,. . .■/ rr
Considerando que el arlícülo 1.® d® 

la ley de 27 de JiMio de 19Í8 áut®̂  ̂
al pefsonaí docénle pata sóliéilár f
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jobtedier la exeedencía voluntaria, sin 
sueldo, en los cargos qué desempeñen, 
Sin que para lograrlo tengan necesidad 
de justificación alguna,

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
liden disponer se acceda a la solicilud 
formulada -por D. l^ausliiio Oareía- 
Bernardo y Nosti, concediéndole la 
excedencia voianiaiia  en su  cargo de 
l^rofesor de iémulno de la Escuela In- 
fliistnai de Béjar, por el período legal 
le u n  año, como mínimo, y de diez 
como máxinio, íígur and o, no .obstante, 
;Su nomUre en el escalafón da su clase 
entre los de D. Miguel Guiilo-io y Se
gundo y D. Keriberto Díaz übeda, 
quienes inmediatamonto preceden y 
S'jjíuen al solicitante' en la Sección 8 d 
ciel mismo, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 3 d y de 
la ley de 27 de Julio de 1918. aníerior- 
menle citada

Lo que de Real orden comunico a 
,V. S. para, su Gonocimieato y a los 
el'ectO'S que prociejdrm. Dios guarde a 
■V. S. muchos años. Madrid, i.° de Oc
tubre de 1924.

El Siibsecreía iio  encargado del despáGlio, 

■ ' '* ' ; AÜN03

Beñor Ordenador de Pagos por obli- 
, gaciones'de esto MinislGrio.

yisto el expediente promovitlo por 
el Auxiliar de prim era clase de este 
iDepartamento D. Enriqúe Romero de 
la liesurreccidn, en solicitud de que 
.Be íe coneedá la excedencia volunta
ria, y teniendo en cuenta lo, precep
tuado. en el artícñlo í i  de! Reglamen
to de 7 de Septiemlore de 1913,

. B. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder a D.Enrique Romero de 
la Ptesurrección la excedencia sollci-^ 
tada.

.IJe Real orden lo digo a V. S. para 
:su-eoaoc!mi,eató y efectos., .Dios guar-' 

...üe a Vi; s. muchos años. Madridf.,4 de' 
0ctubre de 1924. ■ .

4: ■Sulwctóirio -entargaao aef ticspacbo,
 ̂ - AÜNG.S ;

Señor Ordenador de Pagos por oMi- 
gacioiies de este Ministerio.

Viisto el expedient(3 promovido por 
el Auxiliar do prim era ciase de esto 
iMinislerio D .Fernando Muruve y Car
dona, en solicitud do que so,le conce-' 
tía la excedenc i a ̂ vol u ii tari a, y . ten  ie n-* 
tío en cuenta lo preceiptu.ado en el ar
tículo, 41 del ,Reglamento de 7  de,,Sep- 
tiem,bre de' 1918,  ̂ ^
- B. M’.^el 'R,Ey (q. p . g.)̂  ̂ ha ,ieo,ido' a,-

bien cpnceder al Sr. Muruve la exce
dencia solicitadár.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a y . S. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1924.

E l Subsecretario encargado del despaclio,
. AÜN03..,

Señor Ordenador de Pagos por. obliga
ciones de. este Ministerio.

•0SPARTAMEMTOS MINISTERIALES

-H A O i  E M B  A

_ SUSSEpEET^em'
CATASTRO DE nÚSTICA

En cumplimiento de' lo que dis
pone ei a rtícu lo  8 .*" del Real decré- 
ío de 1 .° de Febrero último-, se^ 
anunc ia  la provisióiq por concur
so, de Iss plazas de ingenieros Je 
fes del C atastro ,do rústica en las 
provincias de Jaéii^ Granada,- A li
cante y la de C onservador.de Jaén , 
a iin de que en .el plazo de v e ír |e  
días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a «  
DPJD, so envíe por los solicitantes, 

.por conducto de sus inm ediatos Je 
fes, los docum entos que justifiquen  
los m éritos que en cada uno concu
rran^ al JN^egooiado del Personal del 
C atastro , que ios elevará a la J u n 
ta  de P ersonal, según se ordena 
en las disposiciones v igentes. Los 
co n cu rsan tes deberán tener en 
cuenta que, aunque la Real orden 
de 21 de Febrero  próximo pasado, 
publicada en la G a c e t a  del día 23 
deH m ism o m es, fija como catego
ría  para las Jefaturas provineiaíels' 
de C atastro la de Ingeniero  Jef-e de 
prim era o segunda clase, como en 
el referido servicio no 'ha^.usúfl- 
ciente núm ero de Ingeni^rós con la 
expresada categoría, ten d rá  que 
aplicarse lo dispuesto en el artículo  
1 0  deUTCferido Real decreto,' p u - 
dipndó nom brarse  a Ingenieros p r i-  
Iñeros, segundos o terceros, tsiem -. 
p re  que lleven cuatro años de se r
vicio en C atastro  y ocupen en el 
escalafón de Ingenieros terceros un  
núm ero no in fe rio r al 27, ya que 
h an  de cum plir la condición de ser 
los Jefes de b rigada  m ás antiguos 
en el ejercicio de ese cargo. .

Madrid, 9 de Octubre, de 1924.— 
El Bubsecreiario, P, D., A, Fidalgo,

.B m E ü m m  g e p j e r h l  d 's  l a - b - e u -
PA Y CLASES PASIVAS

 ̂emcuLAB̂  ■
Venciendo en 15 de Noviembre 

próxim o un* tr im es tre  de in tereses 
de J a  Deuda am ortizable al 5 por 
io C  correspondien te  al cupón nú^

m ero 94 de los títu lo s  .de la em isión 
de 26 de Febrero  de 1920 y iiúúiero 
30 de los de la em isión de 1917, y 
los títu lo s de la expresada Deuda y 
em isiones, am ortizados en el so r
teo que se verificará el día 15 del 
ac tua l y cuya relación  nom inal, por 

series, apárecerá inserta en la G a 
c e t a  b e  M a u p j d , esta Dirección ge
nera l, en v irtud  de la au torización  
que se le ha concedido por Real 
orden de 10 de Febrero  de 1903, 
lia acordado que desde el día 2 0  del 
co rrien te  se reciban  en las D elega- 

: ciones de H acienda de las provin
cias .y en erN egociado de Recibo de 
este Centro d irectivo —  sin lim ita -, 
o ró n 'd e  tiem po— los referidos cu
pones y los títu lo s  am ortizados de 
las c itadas Deudas y vencim ientos^ 
a cuyo, fin d ispondrá V. S. que se 
publique el oportuno anuncio en el 

[Boletín Oficial de provincia; cui
dando de que se cum plan las p re 
venciones sigu ien tes:

1.*" P a ra  que este servicio se 
haga  con la  debida regu laridad , de
s ig n ará  la T eso rería -C o n tad u ría  de 
H acienda de esa provincia, si ya no 
lo hubiere hecho, un  funcionario  
que reciba los cupones y títu lo s  in 
dicados y p rac tiq u e  todas lás ope
rac iones eoncern ien tes a su tra m i
tación , # .

2.® Se ab rirá  un libro o cuader
no con las colum nas necesarÍEs y 
debidam ente au torizado , en el eufil 
se sen ta rán  en el acto de su  p resen 
tación  las fa c tu ra s  de cupones, h a 
ciendo co n sta r la fecha de en trada , 
nom bre del in teresado , núm ero  de 
orden correlativo  que se dé a las 
fac tu ra s , los cupones que con ten 
gan de cada serie, el to ta l de ellos, 
su im porte y fecha en que se rem ito 
a esta  D irección general. Además, 
se ab rirá  un  l ib m  o cuaderno en' 
igual fo rm a y con los m ism os de
ta lles que en el an terio r, en el que 
se a n o ta rá n  las fac tu ras  de títu lo s  
am ortizados que se p resen ten .

3.^ La p resen tac ió n  en la .Teso- 
re ría -G o n tad u fía  de esa provincia 
de ios cupones y títu lo s  de re fe re n -  
ciaj^ee e fec tu a rá  en las fac tu ra s , 
que fa c ilita rán  g ra tis  por es.ta D i
rección  general, a m edida que le 
sean  rec lam adas por la expresada 
dependencia.

4 J  C uando se reciban  las fac
tu ra s  con cupones o .títu lo s  am o r-, 
tizados en ios so r te o s ,’el Oficial en 
cargado de este servicio los com 
p ro b a rá  cuidadosam ente, porque es 
d iligencia ésta  muy esencia!", y h a 
llándolos conform es en vencim ien
to, núm ero , series e im porte con 
los que en dicha fac tu ra  se d e ta 
llen, los ta la d ra rá  a p resencia  del 
p resen tad o r, cuidando de no in u ti
lizar ía num eración  y en tregando a 
los in teresados, como resguardo , el. 
resum en  ta lonario  que aquellas fac
tu ra s  contienen; el resguardo  r e 
sum en será  satisfecho  al p o rta d o r 
por la sucursa l del Banco de E sp a 
ña en esa provincia, una  vez que 
hayan sido reconocidos y cancela
dos los cupones y estén  p rac ticad as 
las operaciones subsigu ien tes, de 
cuyo resu ltado  se d a rá  por esta  J)i- 
rección general inm ediato  aviso al 
Banco de E spaña. Los títu lo s  am o r
tizados se D resentarán  endosados en
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la  sigu ien te  fo rm a: “A la D irección 
genera l de la Deuda y Glasés p a s i-  
yas, p a ra  su reem bolso”, con la fe 
cha y la firm a del p resen tad o r, te 
niendo que llevar unidos los .cupo
nes sigu ien tes al del tr im estre  en 
que se am orticen .

5 .̂  Las facturas que contengan en
miendas o numeración interiineada 
serán rechazadas -desde luego, y tam 
b ié n 'la s  en que, por ser insuficiente 
él número de líneas destinadas a una 
serie cualquiera, *se haya utilizado la 
casilla inmediata, en cuanto esté des
tinada por el inipreso a otra serie dis- 
tin ta ; cuando el número de cupones 
¿e  una serie no pued^ comiprenderse 
en una sola factura del modelo ordi
nario porque la columna correspon-, 
diente a la misma sea insuñcienie pa
ra  contenerlos, el presentador podrá 
optar entré extender dos o más factu
ras del expresado modelo o utilizar 
una factura del modelo especial de 
Bancos y Sociedades, que difieren de 
las ordinarias en que se refieren a 
cupones de una sola serie. En cada 
línea no podrán ser facturados más 
que . cupones de numeración correla
tiva, rechazándose desde luego las 
facturas i^ a c ta d a s  en distinta for
ma, así como aquellas en que no ven
gan relacionados los cupones por or
den riguroso de numeración, de me
nor a mayor. Recuerdo a "V. S. las 
instrucciones contenidas en la circular 
expresada respecto al empleo de las 

^facturas del modelo especial dé Ban
cos y Socidades, a fin de que puedan 
estas entidades y los particulares u ti
lizarlas indistintamente;, con ' las del 
boodelo ordinario, siempre que con' 
ello se consiga reducir el número de. 
facturas.

Los cupones que carezcan de talón 
no los adm itirán esas oficinas sin que 

^ 1  interesado exhiba los títulos de sü 
referencia, con los cuales deben con
frontarse por el Oficial encargado del 
servicio, haciendo constar*en la fac
tu ra  respectiva, por medio de nota au
torizada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficihá, que ha tenido'efecto la 
confrontación y que resultan confor
mes con los títulos de los que han sido 
destacados.

d.* C ada, dos días rem itirá  la Te
sorería-Contaduría las facturas que 
ge hayan presentado con sus cupones, 
los cuales deberán ven ir dentro de las 
mismas, y si no fuera  esto posible por 
gu «xcesivo voluimen, en paqqetes se
parados, con num eración correspon- 
dien¿é a la do las facturas, las que 
contendirán tam bién sin destacaá* lel 
ta i4a destinado al Banco de. España,

que ha de servir para comprobar el 
resguardo. entregado a los interesados. 
AI rem esar , las factu ras/ tanto de cu
pones como de títulos amortizados, se 
acompañarán de una relación expre
siva con la debidía separación entre 
ambas emisiones. Cuando el númeix). 
de cupones que contengan las factu
ras sea excesivo, es conveniente que 
vengan agrupados p.or paqueiesi de 
ICO cada uno, lo cual simplificará el 
recuento y .operaciones sucesivas en 
este Centro. . -

Ya se ha llamado la atención de 
esas oficinas, en la circular de 15 de 
Noviembre de 1921, acerca del estricto- 
cumplimiento de esta prevención, y 
se les ha participado que los retrasos 
injustificados de las remesas, que tan
to dañan al crédito del Estado, darán 
lugar a que se exijan las responsabi
lidades consiguientes,

7.*^ A las Oficinas del Banco de 
E spaña en  ̂esa cap ita l se rem itirá  
o tra  relación de las fac tu ra s  p re 
sen tadas, en la que conste el nú-' 
moiro de en trada que se les haya 
dado, eil nom bre del presentador, 
núméro de cupones po r series o de 
títulos am ortizados, en. su caso, que • 
contienen y su im porte ín te g ro ..
• 8^  E stando a cargo del Banco 

de E sp añ a  eC pago de intore'ses y 
de am ortización  de las deudas al 5 
por 1 0 0  am ortizable, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, esta  D i
rección, luego que haya prac ticado  
la com probación y cancelación do 
los cupones y títulos amórtiz-ados, 
y hechas las dem ás operaciones a 
que se refiere la prevención 4.‘, r e 
m itirá  a dicho Establecim iento, en 
la form a que indica el mismo pá
rrafo , los talones de que queda h e 
cho referencia, p a ra  que dé orden 
a su Sucursal en esa p ro v in c ia ,' a 
fin de que proceda al pago.

.9.® Con objeto de que el ta lón  
que contiene das fa c tu ra s  ofrezca 
las m ayores g a ra n tía s  de com pro
bación, cu id a rán  esas Oficinas de 
que, al sep a ra r el resguardo  ’que 
ha de en tregarse  a los in teresados, 
se verifique con tije ra  por el centro 
del talón, pues de otro  modo po
d rían  p resen ta rse  d ificu ltaras de 
entalonam iento, que es preciso  evi
ta r .

íQ, . El ta ladro  de los cupones .se 
h a rá  en ,el lado Izquierdo de los 
m ism os, ev itándose inu tiliza r la  se-^ 
yie n i . la nurnofación^ por ser re-^ 
qufsito que es iMinspcfisable que 
conserven p a ra  las operaciones sjib- 
sigu ien tes a p ra c tic a r  con los cü- 
pones.

11.. E s ta  D irección general re
com ienda a V.’S., finalm ente, el más 
exacto cum plim iento  de lo precép- 
tuado en la reg ia  I.*' de Ja Real oís 
den do 31 de Agosto de 19IG, dic
tada  p a ra  la aplicacirjn de los ar- 
tículo<s de la v igente ley de Conta
bilidad de la H acienda pública re
fe ren tes  a la p rescripción .

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos expresados, 
debiendo V. S. re m itir  a esta  Di
rección genera l un ejem plar del Bo- 

rección general un ejemplar del 
ti7i Oficial en que tenga lugar la pu
blicación del anuncio que en la misma 
se ordena.

•Madrid, 8  de O ctubre de 192i.—i 
Eli D irector general, P. S., Moisés 
A guirre. . .
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de ...

QEtiE'ñ&L DE ADM;.
■ - KISTRAGSOW i:

THhunál de _ oposiciones para wgreso ;
en Id primera de las categorías, del
Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
miento^
Termiinado en el día de ayer el pri

m er llamamiento de tO’dos los oposi- ; 
Lores para efectuar el prim er ejercí-  ̂
cío  en las expresadas oposiciones, este ' 
Tribunal, teniendo en cuenta lo pre
venido por la Dirección general de 
Administración en su acuerdo de 24 
de Septienibre último, inserto en la 
G a c e t a  deí 26, ha acordado:

1.” Que el segundo llamamiento 
para efectuar los citados, primeros 
ejercicios dé comienzo el día 15 del 
rne.s de Noviembre próximo, a las cin
co de la tarde, el local en. que se vie-. 
nen verificando en este Ministerio. •

2.^ Que para el día y  hora expre- i 
sados queden convocados, en segundo ú 
llamamiento, para la práctica del ejer- 4 
cicio' oral los opositores señalados cotí ; 
los números del 1 al 50.

3.® Que una vez lerrainado el se- ^  
gundo llamamiienio referido, se anun-i 
cié en la G a c e t a  d e  M a d r id  la fecha 
en que dará comienzo el ejercicio 
práctico que deben efectuar I03 opo- ; 
sitorc^ aprobados en el oral.

Madrid, 9 de Octubre de 1924.-—M  ̂
Director géneraL~de_ Administración^ 
Presidente del Tribunal, Jo.»é .Calvo 
^Sptelo.

i s de iiicaneueyra A.} Píiseo de San Vic-eatej, 20* Tal»


